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Consecutivo 301- 531 2022 

Santiago de Cali, 18 de novienÇbre de 2022 

Para: ANDRÉS FELIPE TRUJILLO 
JEFE DE UNIDAD 

De: 301 UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Asunto: REMISIÓN REQUERIMIENTO PARA INICIO CONTRATACIÓN 

Asunto: SOLICITUD OTROSÍ No. 3 AL CONTRATO 300-AO-1334-2022 

Con el fin de continuar con el trámite a la solicitud de otrosí No. 3 al contrato No. 300-AO-
1334-2022 cuyo objeto es 'Reposición de redes de alcantarillado bárrios la fortaleza y 
eucarístico' me permito remitir los documentos que se relacionan a continuación: 

o Original solicitud justificación para firma gerente de área 
• Memorando 312-3347-2022 justificación otrosí No. 3 al contrato No. 300-AO-1334-

2022 
o Decreto No. 41120102Ó0636-2022 
• Copia contrato No. 300-AO-1 334-2022 
o Certificado de Disponibilidad Presupüestal 200001921-202205923-202201921 
• Registro Presupuestal 1032022034961032022Q86981o3*2o22o3496 
• Copia otrosí No. 1 contrato No. 300-AO-1334-2022 
• Qopia otrosí No.2contrato No. 300-AO-1 334-2022 
• Informe ejecutivo 
• Designabión de supervisión 

Atenta -nte; 

'y 

¿NE'Y LO7EZ RIZO 
JEFE D UNIbAD 

Elaboro.: CARMEN LADY MOSQUERA CUENU, CONTRATISTA PS 

301 UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Av. 2 N # 7N-45-Edjfjcio Boulevard Del Rio 10, 8996101 
hhserna(EemcaILcom.co  
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OBJETO: REPOSICIÓN REDES ALCANTARILLADO BARRIOS LA 
FORTALEZA Y EUCARISTICO. 

VALOR: $496.741.956 m/cte 
PLAZO' Seis (6) meses a partir de la suscripción del acta de inicio, incluye 

dos (2) meses de pre-construcción. 

FECHA DE INICIO: 10 de febrero de 2022 

F. TERMINACIÓN INICIAL: 09 de agosto de 2022 

OTROSI No.1 (09-ago-22): Incorpora prórroga por demoras en el PMT y condiciones 
climáticas adversas, el plazo hasta el 9 de octubre de 2022. 
Nueva F. Terminación 9 de octubre de 2022. j7 
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MEMORANDO 

Consecutivo: 31 33472022 

Santiago de Cali, 18/11/2022 

PARA: CARLOS OLMEDO ARIAS REY 
GERENTE DE AREA (E). 

DE: 312 UNIDAD DE INTERVENTORIA. 

ASUNTO: JUSTIFICACIÓN SOLICITUD OTROSÍ No3. CONTRATO No.300-AO-1334-
2022. 

Para su evaluación y aprobación, nos permitimos presentar justificación para la suscripción de 
Otrosí No.3 al contrato del asunto, con el fin de prorrogar el plazo al contrato No.300-AO-1334-
2022 hasta el 22 de diciembre de 2022. La presente solicitud se realiza teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

CONTRATO No.: 300-AO-1 334-2022. 
CONTRATISTA: PONTIFEX S.A.S 
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OTROSI No. 2 (7-oct-22): Prorroga el plazo del contrato por 45 días por condiciones 
climáticas adversas y modificación CDP y RP Nueva Fecha de 
Terminación 22 de noviembre de 2022. 

2. CONSIDERACIONES: 

El día 27 de enero de 2022, EMCALI EICE ESP acepta mediante Aceptación de Oferta 
No.300-AO-1 334-2022 la oferta presentada por PONTIFEX S.AS para la Invitación Privada 
No.900-lP-0100-2022 con objeto "REPOSICION REDES ALCANTARILLADO BARRIOS LA 
FORTALEZA Y EUCARISTICO". Carrera 29B entre calles 29 y 30 - LA FORTALEZA; Carrera 
37A entre calles SE y 6 EUCARISTICO. 

La. GUENAA, mediante Memorando No.300-0471 deI 7 de febrero de' 2022, designó al 
ingeniero Julio Cesar Gil Cardpzo como Supervisor del çpntrato No.300-AO-1334-202 

El 10 de febrero de 2022, se firmó Acta de Inicio con plazo de ejecución seis (6) meses 
incluyendo dos (2) meses de pre-construcción, con fecha de terminación inicial 9 de agosto de 
2022. 

Debido a que al término del plazo de pre-construcción, no se logró concepto favorable de parte 
de la SMSSV al PMT presentado por el Contratista y condiciones climáticas adversas, el 18 
de julio de 2022 se solicita al Gerente de Área de Abastecimiento una prorroga la contrato de 
60 días calendario con nueva fecha de terminación 9 de octubre de 2022. 

El día 9 de agosto de 2022, se suscribe el Otrosí No.1 al contrato No.300-AO-1334-2022, 
prorrogando el plazo del contrato hasta el 9 de octubre 2022. 

En desarrollo de las obras objeto del contrato el cual corresponde únicamente a" Reposición 
de redes Alcantarillado Barrios la Fortaleza y Eucarístico" y revisando el formulario de precios 
y cantidades de la Aceptación de oferta se encuentran ítems de reposición de redes de 
acueducto. es  necesario por ser actividades dé acueducto deben sufragarse con recursos 
pertenecientes a dicho servicio, por lo que se requiere que se-realice el ajuste presupuestal 
pertinente, con el fin de incorporar los recursos mediante, una imputación de acueducto y liberar 
los recursos de alcantarillado. 
Al mismo tiempo el contratista con oficio de 30 de septiembre de 2022 solicita la respectiva 
imputación para facturar actividades correspondientes a acueducto, así como también una 
prórroga de 45 días calendario. - 

El 7 de octubre de 2022 se suscribe el Otrosí No.2 al contratd No.300-AO-1334-2022, por el 7 cual se prorroga el plazo hasta el '22 de noviembre de 2022. y se incorpora el Certificado de / 
Disponibilidad Presupuestal 202205923 y  modifica el valor registrado e la ititaci37 C»L 
presupuestal del CDP 202201921. . . 

©emsa 1 iof ici al 
312 UNIDAD DE INTERVENTORIA www.emcali.com.co  
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Las obras se han venido ejecutando en atención a Resolución de aprobación 
No.4152.020.21.0.0764 de 2022 de la Subsecretaria de Movilidad Sostenible y Seguridad Vial 
SMSSV, que autorizó específicamente un PMT para el barrio Eucarístico. 

En las actividades propias de la ejecución para las obras el fuerte invierno yio la temporada 
critica de lluvias opasionadas por el fenómeno meteorológico de La Niña, que continúa 
afectando durante los meses de octubre y noviembre ala ciudad de Santiago de Cali, no ha 
permitido que las actividades propias de este tipo de obra de reposición completa de redes 
húmedas , andenes y conformación y compactación de sub rasante , cunten con el avance 
programado, generando así un retraso en el cronograma vigente. 

Por la razón expuesta anteriormente el contratista PONTIFEX S.A.S mediante oficio con fecha 
17 de noviembre de noviembre de 2022 solicita prorroga el contrato de 30 días calendario con 
nueva fecha de terminación el 22 de diciembre de 2022.7 

Se anexan reportes del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM, 
así como el Decreto declaratorio de situación de calamidad dictado por la Alcaldía de Cali en 
septiembre de 2022, y Decreto de declaratoria de desastre proferido en noviembre de 2022 
por la Presidencia de la República de Colombia, debido a la fuerte ola invernal que afecta todo 
el territorio nacional. 

3. SOLICITUD 

Una vez analizadas !as razones expuestas, y considerando que con la contratación que 
celebran las Entidades Estatales se pretende satisfacer las necesidades de la comunidad, 
cumpliendo de esta manera con los fines del Estado contemplados en la Constitución Política, 
es conveniente y además un deber legal, contrarrestar los obstáculos que se presenten 
durante la ejecución de los contratos para con ellos aportar al bienestar general, la Supervisión, 
la Jefatura de la Unidad de Interventoría, conceptúan que la petición es viable, y ademá 
necesaria para cumplir el objeto de la Aceptación de Oferta; por tal razón, con fundamento en 
el Art.48 del Manual de Contratación (Resolución No. J.D. No.004 del 6 de octubre de 2020) y 
en.los numerales 9.1, 9.2., .9.3. y sus sub-numerales de la norma complementaria de 
Supervisión, se solicita a la Gerenciá de la Unidad Estratégica de Negocios de Acueducto y 
Alcantarillado GUENM, como a la Gerencia Area. de Abastecimiento Empresarial CAE, 
aprobar la prórroga del plazo contractual hasta el 22 de diciembre de 2022, y proceda con el 
trámite del Otrosí No.3 al Contrato No.300-AO-1334-2022. 

La presente solicitud no genera incremento alguno al valor fiscal del contrato en cuestión. 
Documentos anexos: 

1. Solicitud prórroga plazo PONTIFEX S.AS. 
2. Informe ejecutivo de supervisión de obras en ejecución. 
3. Copia Aprobación última modificación de Garantías.

©erricalioficial 
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4. Cronograma actualizadó 
5. Informe Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM 
6. Decreto No.4112.01O.20.0635.2022 declaratorio de estado de calamidad Alcaldía 

Santiago de Cali 
7. Decreto 2113 de 2022 declaratorio de Desastre, dictado por la Presidencia de la 

República. 

Atentamente, 

7'/ n 
4,7M47(tic 

CAROLINA MENA SANCLEMENTE 
Jefe de Unidad Interventoría 

JULIO CESAR GIL CARDOZO 
Supervisor - Contra sta 

Vo.Bo. 

 

HAIMER H 
Gerente U 

Anexos: Si  

JMBERT SaRNA MONTOYA 
idad Est tégica de Negocios de Acueducto y Alcantarillado. 

onsultar los anexos en la pestaña de elementos relacionados 

Proyectó: ¡ng. JULIO CESAR GIL CARDOZO, Ingeniero Supervisor - contratista 
Revisó: ng. CAROLINA MENA SANCLEMENTE, Jefe de Unidad de Interventoría. 
Aprobó: ng. HAIMER HUMBERTO SERNA MONTOYA, Gerente de Unidad Estratégica de Negocios de Acueducto y 
Alcantarillado. 
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ALCAI.OfADE 
SANTIAGO DECAL 

DECRETO Ño 4112010200636 de 2022 
(26de septiembré dé 2022) 

aPÓR EL CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
DISTRITO ESPECIÁL, DEPÓRTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE ¿ANTIÁGÓDE CALI, DICTAN OTRASDISPOSICIONES" 

EL ÁLCALISE DE SANTIAGO.. t'AU,• en ejercicio de us atribuciones 
Constitucionales y Legales, en e,speciaí las. coñferida en los Artículo 2,49 9' 315 de la 
Constitución -Politica en concordancia. con el articulo 91. de la Lpy 136 de 1994, 
modificado pqr.el Articulo '29 de la Ley 155td 2012, losArticulos 9, 12, 14, 57 y58 de 
la Ley 1523 de 2012, losArtícuIos 14 y 202 de la Leyi801.de•2016, y demás normas 
legales vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1 de la Constitucion Pohtrca establece que Colombia es un Estado 
Social de Derecho, organizado en forma'de república unitária, con autonomía de sus 
entidádes territoriales, y fundada, entré.otrbs, en la prevaléncia del interés general. 

Que el articulo 2° de la Constitudión oIítica de ColombIa, establece: 

"Articulo 2o. Son fines esenciales del Estado ervi a la comunidad, promover la. prosperidad general y 
garantizar la eféctividad de los principios, deredhos'y'debejes consagrados en la Ccñstitución; facilitar la 
participación detodos en las décisiones qUe lós afeóta'n y g  la vida económica, polltica, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nácional, mantener iá Integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la videnciade un orden jutd. tas autoridades de la República están Instituidas 
para proteger a todas las personásdsidentes ín Colombia, en suvida, hónra, bienes,creencias,.y 
demás derechos y libertades, y riara asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares". . •. 

Que las autóridades de Ii República. eStán iflstituidas ara .fróteger á todas. las 
personas residentes en Colombia, éri' sti .vida, honra, bieñes,. creencias y demás 
derechos y libertades y para asegurar. el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado, y de los particularS.. . . .'. . 

Que de confórmidad al articulo209 de lá Constitución política, la función administratiQa 
está al servicio de los interesas generaleS y se desarrolla - con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad; imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización,' l delegación y 'la. descQncentración de 
funciones 

Que en cumplimiento de los fines 'estatélés: ¿e ha heóho necesario législar para la 
prevénción y reducción del riesgo de. desastres, razón pór la cual se promulgo la ley 
1523.de 2012, por medio de la cúal se adopta la Política Nacional de Gestión dél 
Riesgo de D'ésastres, se establecé el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y se dictan otras disposiciones.' 

Que de acuerdo al articiilb 1 'de la'iy1'523 de 2b12, la gesti6ri del riesgo se constituye 
en una política de desarrollo indisp'eñsable para asegura la sastenibilidad, la seguridad 
territorial, los derechos -e intereses cólectivos, mejorar la calidad de vida de las 



ALCÁWIPD 
SANTIACÓ DE CALI 

DECRETO Nd. 4112.010.20.0635 de 2022 
(26 de septieriibre de 2022) 

"POR EL CUAL SE DECLARA LA ITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, dULtURAL TURÍSTÍCO, EMPRÉSARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI,Y SE ÓICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

pobladiones y comunidades en riesgo, por lo tanto, esta• •intrínsecamente asaciada con 
la planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambie'ntal territorial sostenible Si 
todos los niveles de gobierno y lá efectiva participación de la poblacin. 

Que el articulo 2 de la ley 1523 dé 2O12señ.aIa: "La Gestión dl riesgo es responsabilidad de 
todas las autoridades y de los habitantes del territorio colombiai)o;" 

Qüe el articuló 3 de la Ley 1523 d 2.61Z ponsagra en el numeral 2 el principio de 
protección, disponiendo que: 'Los resideñte en Colombia deben ser protegidos por las 
autoridades en su vida e integndad fisica y mental, en sus bienes y en sus derecho colectivos a la 
seguridad, tranquilidad y la salubridad pública y a ozar de un ambiente sano, frente a posibles 
desastres o fenómenos peligrosos qüe amenacen o infieran daño a los valores enunciados". Y en el 
numeral 8° sobre el principio de precaucin indica: "cuando exista la posibilidad de daños 
graves o irreversibles a las vidas, a los bienes.y 'derechos de la personas, a las instituciones ya los 
ecosistemas coiTio resultado de la materillacióh del riesgo en desastre, las aütóridades y los 
particulares aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta 
no será óbice para adoptar medidas encSninadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo." 

Que en numeral 8 ¿él articulo 4, de la Ley 1523 de 2012, en concoraanóia coñ el 
articulo 55 ibídem, e entiénde por desastre, el resultado que se desericadena de la 
manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no intehcionales que 
al encontrar condicibnes propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la 
infraestructurá, los medios de subsistenci, la prestaéión de servicios d los recursos 
ambientales, causa daños o pérdidás húmanas, materiales, económicas d ambientales, 
generando una alteracion intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 
funcionamiento de la sociedad, que exige ¿1 Estado y al Sistema Nacion;al de Gestión 
del Riesgo ejecutar éccionesde respuesta, rehabilitación-y reconst?uccióni - 

Que el articulo 12 dela ly 1523 de 2d12, establece que lop gobernadoies alcaldes 
son conductores del Sistema Nacional en su nivel territorial y estan investidos con las 
competencias necesarias para conservar la seguridad, Ja tranquilidad y la salubridad en 
el ambito de su Jurisdiccion 

Que el nUmeral 25 del artículo -4 de Ja ley-123 de 2012, ddfirie el riegode desastres 
de 1? siguiente manera: "corresponde a los dañoso pérdidas potenciales que pueden presentarse 
debido a los eventos físicos peligrosos de origen natural, socio-natural tecnológico, biosanitarió o 
humano no intencional, Sn un período de tiempo especifico y que.son determinados por la vulnerabilidad 
de los elementos expueMos; -por consiguiente el riésgo de desastres se deriva de la cobinación de lá 
amenaza y la vulnerabilidad:" .. ..? - 

Que la ley 1523 de 2Ó12 défine eh el arjiculo Sé la calamidad pública comp el resultédo 
que e desencadena, de la manif.estacióh- de uno, o varios eventos naturales o 
antropogénios no intencionales ue: al encontrar condiciones propicias. de 
vulnerabilidad en las personas, los bienes, la iñfraestructura, los medios de 
subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, óaúsa daños o 

2 



DEÓRETO 'No. 4112:010.20.0636: de 2022 
(26 de.septienibre de 2022)" 

""POR EL CÜAL SE DECLARA LA SITUÁCIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTIcO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIÓS DE SANTIAGO DE CALI, Y SE DICTAN OTRAS "DISPOSICIONES" 

pérdidas hurñanas, h,áteriales, ec,onómics : mbientales, generando una alteración 
intensa, grave y extendida en las condiciones nomialés de funcionamiento, de la 
población, en el respectivo territorio, que'ekige al distritó, municipio, o departamento 
ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación 'y"reco'nstrucción. 

Que el artIculo 59 ejusdem, trae ccmo criterios que se tendrán en consideración para la 
declaratoria de calamidad,pública los siguientes: 

"1. Los bienes jurídicos de las'personas en peligro.o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos 
protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, la vivienda, la 
familia, los bienés patrimoniales esenciales y'lo's detechos fundamentales económicos y sociales de las 
personas. ' , ., . . 
2. Los bienes jur!dicos de la colectiVjdad y las institucions en peligro o que han sufrido daños. 
Entre los 'biens jurídicos así prótegidos sé cuentan el'orden público material, social, económico y 
ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, la prestación 'de los seÑicios 
públicos esenciales, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica. 
3. El dinamismo de la emergencia para, desestabilizar el equilibrio existente y para generar nuevos 
riesgos y desastres. ' . 
4.:Lá tendenciade la emergencia a modiiicarse,.agi'avarse, reproducirse en otros territorios y poblaciones 
o,a perpetuarse. ' ' . . ' '. 
5. La capacidad o incapacidad de las autoridádes de cada orden para afrontar las condiciones de la 
emergencia. ' . ' .'' . . 
'6. El elemento temporal que agregue premura s& urgenciá a la necesidad de respuesta: 
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con ej debido sustento fáctico.' 

Que de acuerdo con la información compartida por el IDEAM, la ciudad de Santiago de 
Cali se ha caracterizado por presentar. lkiv!a en dós 'temporadas del año, siendo los 
meses de marzo a mayo, y cte éeptierpbre a,noviembre Io,s más lluviosos, con hasta 17 
días de lluvia acumulados pr mes (Ver fijrai),' ' 

Pie**Jo dalias dt'flinla CaILCIanibln 
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Figurá 1.'Prome'dio dedías d lluvia en cali; Fuente: IDEAM. 
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ALCALIiFA qE 
SANTIAGO dECALl 

D$ÓRETÓ N. i 1Q10.&o636 de2022 
. (26 de septiembre de 2022) 

'POR EL CUAL SE DECLARA LA SITIJACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALC Y SE DICTAN. OtRAS DISPOSICIONES" 

Que El IDEAM en su comunidadó eápeciJN093  del 15 de agostd det 2022, titulado 
"Predicción de lluvias en el país y seguimiento condicionesfenómeño dé La Nina", en 
relación con el fenómend.indicó: - 

"Se mantiene la probabilidad de que el fenómeno de La Nina continué en el segundo sémestre de 2022. 
Análisis propios del Ideam y de los centros internacionales de predicción climática indican  que La Nina 
sigue presente y nos acompañará en la segunda temporada de lluvias; siendo la más significativa del 
país con una probabilidad del 80 %.con !ntensidad!ntre  débil y moderada. 

Ante la presencia del fenómeno de L Niña sé mantendrán las precipitaciones superiores a lo normal 
entre agosto y octubre en algunas regions del pis. El Instituto de Hidrología, Meteorólogia y Estudios 
Ambientales - ldearn recomienda reforzar las medidas preventivas debido a los impactos sociales, 
ambientales y económicos que se pueden presentar con este tipo de eventos, así como especial atención 
en el rnonitoreo de precipitaciones extremas, vénqa yales, granizadas, crecientes súbitas, deslizamientos, 
avenidas torrenciales, avalanchas e inundaciones e.n el territorio nacional." 

Que adicionalmente frente al citado evento; eLIDEAM ádvirtió: 

"Teniendo en cuenta que prevalecen las condiciones La Niña y es probdbleque se ma4tenga durante el 
segundo semestre, se esperan acumulados de lluvia por encima de los valores típicos, situación 
relevante durante la finalización de la temporada de menos lluvias de mitad de año (agosto y pritpera 
quincena de septiembre), y que acentuar!a los acumulados de lluvia de la segunda tei7,poradade más 
lluvias que se presenta eñtre septiembre-octubre-noviembre en algunas regiones del país. Por lo tanto, 
se recomienda no bajar la guardia en zonas inestablés seguir monitoreando las riberas de los ríos que 
mantienen niveles altos y tomar medidas preventivas-en días quepuedanpresentarse lluvias extremas." 

Que por su parté, la Agencia Nortéamericapa del Océano y la Atm$fera -NOAA-
(Autoridad Mundial en materia de pronósticós cliÑáticos)realiza un anéIisi acerca de la 
probabilidad de ocurrencia del "Fénómenó de U Niña", que para el aótual trimestre 
climatológico de Septiembre- Octubre- Noviembre, asciendeál  97%. 
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SANTI?C0 DE CALI 

DECRETÓ No. 4t'I2.010.20.0636 de 2022 
(26 «e septiernbr,e de 2022) 

'POR EL CUAL SE DECLAA LA SITUACiÓN IDE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, Y:gE ÓICTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

eason La Nii(a Neutrál El Nifio 
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Figura.2. Pronóstico oficial del fdnórriend ENOS. Puente: NOAA, septiembre 2022. 

Que cpn base en lo anterior, lá Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, mediante Circular No. O26 dei 1 d Septiembre de 2022, cuyo asunto 
corresponde a: "Preparación y alistamidntá ánfp la Segunda Temporada dé Lluvias de 
2022 con influencia Fenóñiéno de La Ni?ia." Realizó ¿ los Gobernadores, Alcaldes, 
Entidades Técnicas y Operativas; Secfores Consejos Municipales y Departamentales 
de Gestion del Riesgo de Desastres, ' demás integrantes del Sistema .Nacionál para la 
Gesti6n del Riesgo de Desastres .SNGRD, éntre otras, las siguientes 
"Recomendaciones" para la reducción del riasgo de desastres: 

.......... 

2:2 Para alcaldes,.qobernadors vonsejostrritorialés de Gestión del Riesqo:  
A) Medidas de reducción del riesgo .. . 

Establecer con las instituciones públióas/privaÉas y comunitarias, principalmente con 
las instituciones educativas y entidades de salud, un plan de revisión estructural, de 
maneráque puedan detectarsesituaciohes de riésgo y corregirsé antés de! inicio de la 
temporada. . 

• Implementar medidas necesarias par; mntenimiento preventivo de vías, de control 
en puntos críticos y obras de estabilización de taludes. 

• Acelerar medidas de mitiacin que esn n poeso y realizar mantenimiento de la 
infraestructura, vías, puentes, etc. 
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DECRETO No. 4112.p1ozq.o63ede 2022 
(26 de se?tiefflbr.e de 2022) 

"POR EL CUAL SE DECL&RA LA SiTUÁCIÓNDE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO,. cuLTURAL, TURISTIÓO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SÁNTIAÓO DE QALI;YSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Destinar recursos .provénientes U 'Iós .f6ndóterritodales de destión dçi riesgo de 
desastres, a la ejecucion de medidas de reducóion de! riesgo (reforzamiento de 
janilones, limpieza de canales y otras medidas de mitigacion), de acuerdo con los 
programas establecidos en el Plan de Gestion del Riesgo y el Plan de desarrollo 
municipal.) 

B} Medidas de prevenciói:i  deÍ riesgo. 

• Coordinar con las empresas de servicios úbliáos la difusión dé campaiias educativas 
y de limpieza de ríos y canales de agualluvias, de manera que sé eviteri inundaciones 
a causa de basuras y escombros en etos ?lugares.. Es importante iflcluir en estas 
campañas a los turistas, de manera que istos cóntribuyan también con esta culturá de 
prevención. . -. 

• Implementar la ejecución de rcursos destinados desde los Planes Municipales y 
Departamentales de Desarrollo a los pogramasy proyectos que tienen telación con la 
gestión del riego de desastres. • .. •. . 

• Implementar- medidas de. reducción éstdbIecids desde lós iDlanes  de Odénamiento 
Territorial (POT). En caso de no tener:.intbgrado en el POT la Gestión del Riesgo de 
Desastres en términos de la ley 1523 de 2012 y  decreto 1077 de 2015 e recomienda 
emprender su revisión y ajuste de :manera que se puedan implementar acciones de 
intervención en el uso y ocupación del .territorid. 

• Coordinar con las autoridades ambienfaleé la árticulcióñ entce los Planés Territoriales 
de Gestión del Riesgo y la integraci6n de la Ç3estión del Riesgo dé Desástres con los 
Planes de Orde'namiento y Manejo de: Cuencas (POMCAS), 1os Planes de 
Ordenmiento y Manejo de la Unidad Ambiental Costera (PQMIUAC), (PGAR). con los 
Planes de Gesti6n Ambiental Regiónál y demás instrumentos de planeacjón ambiental, 
de manera que estos apo?ten a la Gestión del Riesgo deDesastres. 

C) Medidas de protección financiera. . . 

• Disponer de recursosen los Fondos Departamental y Municipal de Gesti'óidel Riesgo 
de Desastres pará financiar o cofinariciar las rhedidas. de conocimiento del riesgo, 
reducción del riego, así como la ejecución de acciónes de preparáción para la 
respuesta y la recuperación, frente a esta tempórada. 

• Revisar en su territorio la diiohibilidad de instrumentos dp transferenia del riesgo 
(tipos de seguros: agropecüarios, clíffláticps,..aseguramiento de cultivqs, créditos y 
auxilios al productos, entre otros) en él mercado füianciero; para. adquirirlos 
oportunamente e incenti')ar su uso enJícómunidad y el secto.públicó y privado." (Sic) 
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DECRETO No. 4112:016.20.0636 de 2Ó22 
(26 de septiembrç de 2022) 

POR EL CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN DE CÁLAMIDAD PÚBLICA EN EL 
DISTRITO ESPECIAL; DEPORTI'QO,;CULTUgAL. TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, YSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que de acuerdo a lo antéñoç, el Secrétáio de Gestiórr del Risg de Emergéncias y 
Desastres dél Distrito Especial de Santiago de Cali, tal como consta en el Acta No. 
4263.001.1.23.4 dél 13 dé septiembre de 20221  menciona que estamos actualmente en 
un periodo de transición para entrar al mes más lluvioso (octubre) de acuerdo con los 
registros históricos en Cali, como se puede observar en la figura No. 3 

sói :oÑo . NO; 

Figura 3. Modelo •pr.obab!Iístic& ENSO VS diasde ilu'iia en Cali 

Que, con base al pronóstico oficial de ocur encia del fenómeno de"La Niña" elaborado 
pr el IDEAM, tenemos ¿ue, para el ségundó sémestie del año 2022, este, coincidiria 
con los periodos de: lluvias en la. ciudad dé Santiago de Cali, lo que indica que 
adicional al comportamiento de la estacionalidad promedio historica se le sumara el 
au'meñto de lás lluvias, por la incidénciá 1g.éste. et  óméno devariabilidad. climática, tal 
como se puede observar en la figura No.4.. : ... 

1 Por la cual se aprueba y se da viabilidad a la declaratoria de calamidad Pública en el territorio de 
Santiago de Cali. , 

II 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAG0 DE CALI 

DECRETO No. 4i2.00.20.063&dç 2022 
(26 de:septiembre de 2022) 

'POR EL CUAL SE DECLARA LA SItÇJAdIÓN DÉ CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO.DE CAÇI, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Precipitación modlaCali, Colombia 

Precipitaciones - Cali, Cotómbia 
C Preclpiiodones (mm) 

240 

122 tnlm 

Figura 4. Pronóstico oficial del fenómeno ENOS vsdlas Ue ll'uvia en Cali. Fuente N° éIDEAM, 2022. 

Que Oscar -Ramirez, meteorólogo de la Direcdión Técnica dé la CorporaQión Autónoma 
Regional del Valle del Cauca — CVC, tal Como consta en él Acta No. 463.O01.1.23.4 
del 13 de septiembre de 20222,  realizó uña'valoración climatológica géneral para el 
último trimestre del año 202, ratifióando que & 97%, es ,un valor que: representa el 
porcentaje de que la ocurrencia del feñómeno de La Niña se materializará, y que, la 
incertidumbre está más relacionada ?o&re'los efectos o impactos negativós en Cali y en 
el Valle del Cauca sobre 'el superávitde precipitaciones, para los próximos mçses. 

Que adicional a lo anterior1.el metegtólogo Rariíre'z en la.msrna sesión, ádvirtió que de 
acuerdo con los datos recolectados .en eí último decenió de tres estaciones de la CVC 
las cuales son: Planta Río Cali; San Bosco, yYanaconas (que 'son representativas para 
hacer una lectura del comortamiento de las precipitaciones en-la ciudad de Cali), para 
los próximos meses hábrá un aumento consideable en las precipitaciones 
(intensificado pór el fenómeno de la niña), parlo que se debe trabajar en la prevención 
y adaptación al cambio climático. (Ver Figura No. 5) 

2 Por la cual se aprueba y e da viabilidad a lá declaratoria do. caiarÇjidad Pública eh el territorio de 
Santiago de cali. . . 
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DECÑETO No. 4112.OlÓ.20.0636 de 2022 
(26 de septiembe de 2022) 

"POR EL CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, DÉPORTIVO, CULTURAL, TURiSTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Estoottcs totatioll Media h,s1nca Portentaje 
PLar.ti nc Cali i 31 1193 225 
Cot,c 5rt Bosco 3233 11t4 2E3 
Coej.oSa'ts,.s . 1:73 1021 115 

• 2221 1442 251 

Piecipitadon Miml 
Estaciones representativas Monlclo Santiago de CaS 

caj ________ ________ 

Figura No. 5 Estacionespluviométrtcas represntativas para Santiago de Çali Fuente:CVC. 

Que profesional antes referenciado, fina11z6 su intervención resaltando que "el inicio de la 
temporada de lluvia que está Øo(venir tendiá un patrón de tipo ciclónico (lluvias acompañadas de vientos 
huracanados), por la intersección de las masas de aÍre..húniedo y frio con nasas de aire caliente y seco. 
Este comportamiento podría odaslonar la perdida de techos, calda de árboles y el deterioro general de la 
infraestructura la ciudad. 

Que la posición geográfica y las características geomorfológicas del territorio hacen de 
la ciudad Santiago de Cali sea una zona propensa a la ocurrencia de diversos tipos de 
fenómenos naturales y antrópicos que, combinados con . las condiciones 
socioeconómicas de su 'población y el desarrollo urbanístico, configuran complejas 
situaóiones de. riesgo que ante la falta dé planificción y la toma de medidas apropiadas 
de teducción y mitigación, pueden• llegar a desencadenar, críticas situaciones de 
desastre. . 

Que el día 1,3 de septiembre de 2022, en razón a todo lo anteriormente expuesto se 
realizó la reunión extráoidinaria del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres de Santiago de Calí para la préparación y alistamiento para la segunda 
temporada de lluvias de septiembre a diciembre de 2022, de lo cual qonsta el Acta No. 
4263.001.1.23.4, presidido por el Alcalde del Distrito  Especial de Santiago di Cali y en 
donde se expuso técnica y científicamente' la situacióp y se establecieron las tareas y 
compromisos de los representarits de los diferentes  organismos dé l Administración 



A1ALDíA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DECRETO No.. 4112.010.2O.036 de.2022 
(26 diseptiénibre de 2022) 

'POR EL CUAL SE DECLARA LA SITUAÓIÓN DE CALAMIDAD PUBLI CA EN EL 
DISTRITO ESPECIALÇ  DEPOhTIVO, CUL1ÜALç TURÍSTICO, EMPRÉSARIAL Y DE 

SERVICIOS DESANTIAGO DE cALI, YSE DICTAN. OTRAS DISPOSICIONES" 

Central, de la Empresa de SeÑicios Públicos Municipales e Cali y de las Empresas 
Sociales del Estado, adscritas al Distrito Espécial de Santiado de Cali. 

Que el Secretario de Gesión .déI:liésgo deEmérenci ,  .Desstrésdel. Distrito de 
Santiago de Cali en dicha reunión del. Coñiejo. .Muniipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres, realizó una evaluación detallada de aquéllas situaciones que representan 
amenaza en zonas inundables, zonas susceptibles con riesgo de movimientás en masa, 
avenidas torrenciales, tal como se encuentran contempladas en el Plan Municipal de 
Gestión del Riesgo de Desastres en Santiago de Cali, Adoptado mediante Decreto 
4112.010.20.0170 del 2 abril de 201.9, con el propósito le establec&r las medidas 
necesarias para garantizar una ciudad menos vulnerable y más Resiliente. 

Que por su parte, la Directora del: DarfrnehtoAdministtatIvo.de Gestión del Medio 
Ambiente del Distrito de Santiago de Cali Francy Restrepo Aparicio manifesto que a la 
fecha de dicha reunion extraordinaria del Consejo Municipal de Gestion del Riesgo, se 
han identificado situacionis de riesgo en la ciudad que podrían acrecehtarse con las 
predicciones de la segupda temporada de. lluvias del año. 2022, cómo lo son: 
los árboles en condición de rie.égo, idsiduos:sólidos en las, quebradas y:  márgenes de 
protección y las erosiones.marginalés en níqs.y quebradas dé la ciudad, las cuales son 
puntos por donde puededesbordarsé :e[cudal e iriundarlas poblaciones cercanas. 

Que con relación a esta situación, la bireótd dl DAÓMA;adviecté que; es imperativo 
prevenir y anticiparse a una situación de emejgencia y cumplir como lo establece el 
principioídeber de precáución, descnitoeñ la ley 99 de 1993 y  la Ley 1523 de 2012 y 
por ello, llevar a cabo acciones que reduzcan la problemática y su consecuente riesgo, 
toda vez que en la primera temporáda lluv!as, que transcurrió entre los meses de abril a 
junio de la presente vigencia, en lo que.. corresponde al componente del arbolado 
urbano;  se atendieron 480 taJás;  y en el e'énto en que se mterialicen las predicciones 
climáticas de las diferentes autoridades;se..estinia l intervención de 1690 especies 
arbóreas, que por su condición.etáríaren rieso . 

Que aunado a lo anterior, la Diectoa del DAGMA, mediant comunicadci interno emite 
el siguiente concepto técnico: 

tt( 
•.) ... 

Las tormentas se caracterizan po fvertes vientás,granizo, reducciórrde.la  vlsibiliad y áopiosas 
precipitaciones es el principál evento meteorblóico quegenera ios mayonés dañós aPárboi. Según la 
clasificación de Státhers etal. (1994), los daños káiuyén: rbtura de tallas, rarnasgranfes desgajadas, 
rotura de raiz y calda del árbol. Enalgunas dcasionbs, cuaildo los árbolés están enfermbs, tienen copas 
muy, desarrolladas y/o su diájnetfo es muy grande, el árbol es más vulnerable ya que *u resistencia al 
evento meteorológico es menor. Es decir, ha9 íactoYes internos y exterñbs al árbol que Øropician que se 
vean afectado en distinta magnitud por ias tormentas... 

:to 
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DECRETO No 411201020 0636 de 2022 
de setiernbre de 2022) 

"PORTEL ÇUAL SE DECLARA:LA SITUACIÓN DE CALAMIEAD PÚBLIÓAEN EL 
DISTRItO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI,Y SE DICTAN ÓTRAS D!SPOSICIONES" 

Al inspeccionar árboles en dlferentés .ptintos del perimetrq ubano, se evidencian inclinaciones y 
endurecimiento del área radicular donde e absorben los nutrientes de los árboles y se brinda equilibrio 
en su arquitectura ampliando l escenario de gestión de riesgo que se incrementa durante la temporada 
de lluviá; la ócúpaóión de eípacios públicos por r'edes de infraestructura y'nuevas vías, e incluso el 
urbanismo no regulado afectan'lás 'raíces, generando desequilibrio y perdida de estabilidad, sumado a la 
disposición inadecuáda de desechos líquidos y sólidos directamente en la base del tronco, lo que ha 
generado un impacto negativój en la corteza y raíz ñ,anifestándose en perdida de hojas, pudrición de 
ramas, desgarre del tallos ydescom'poslclórv de su área radicular, paralelamente, por la falta de 
conciencia deles comünidadé 'que habitañ cercanas a los árboles; se realizan podas antltécnicas con 
herramientas rudimeritariasqué desáncadenan proéésos de. pudrición descendente, lo cual puede llegar 
a fontar !nfecci9n's  que se indremeritan durante láteñ'iporada de'iuvia; açiemás de afectar la resiliencia 
de lbs individuos arbóreos,'1éituáción •que aumenta el riesgo' de - ácurrencia de volcamientos, 
desprendimientó de ramas y la çonsecuenie.emergencia. ' 

HiSricamente se han.presentado eventos'climáticos que han colapsado la labor operativade atención 
del arboládo urbano del bAGMA, como el que 'sucedió el día 11 de marzo de 2022, en el cual el equipo 
operativo del DAGMA recibió como reporte de diferentes  sectores de la ciudad más de 70 incidentes 
relacionados con cálda de ramas y volcamlentoá d,e'á'rbdles en genéral de las especies má susceptibles 
al fallo como Ficus Benjamiri, LeücaneasjAcacia. amarilla, Tulipán Africano eiitre otras, 'estos fueron 
atendidos con las cuadrillas de DAGMA, Bomberos y EMCALI recientemente en la segunda temporada 
de lluvias del año se han'pre,sentado casos devolcamiéntos sobre viviendas y calda de ramas que 
generaron el fallecimiento de. un piudadano, por estas razonós es necesarip contar con la debida 
priorización y planificación pata la gestión del riesgo del arbolado urbano a través de recursos que 
puedan facilitar la atención de árboles que pueden qenerar riesgo a la ciudadanía e infraestructura. 

El registro fotográfico muestra el estado de algiino individuos y la intervención a tiempo realizada para 
evitar una situación calamitosa con la comunidad dichas actividades deben continuarse anticipadamente 
para reducir el riesgo de caída d árboles. .. ' .

, 

En. el componente de Residuú sólfdos, es necesario mencionar que'en Santiago de Cali. se generan 
diariamente un promedio de 2.8Q0 toneladas de residuos sólidos ordinarios y 2,700 toneladas diarias de 
residuos de construcción y demolición RCD, 'De los cuáles, debido a la falta de conciencia la 
ciudadanla, entre otras causas algunos se disponen sobre los.cauces y riberas de los ríos y quebradas. 

El registro fotográfico muesti las acclone's que se 'realizaron n la priméra Ñmorada Invernal para 
evitar situaciones que inóremente ,el ríesgo, esta's labores den continuar en la segunda temporada de 
lluvia del últimó trimestre del año. . ' - 

15 
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DECRETO No. 4112.010.20.0636 de 2022 
(26 de septiembre de 2022) 

"POR EL CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN. DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, bEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO bg CALI, Y SE DICTAN OTAS DISPOSICIONES" 

Como se observaen las fotografías; la ¿isposióión inadeciiadi de e&ds résldtá, pué4e Iega á rdtmar 
taponamientos tanto en los dos y quebradas comp en las queb?adas canalizadas! que impiden el 
adecuado flujo del agua, ádemá §e fecta el normal funcionamiento de los sistema 1e drenaje de la 
ciudad. Situación que aumenta elriesgo dé ocurrencia de inundaciones pluviales én perlódos de lluvia. 

Por tal motivo, se requieren aÓcions en esta teri,porada que contri&uana prevenr prinóipalmente 
obstrucciones en lo cauces naturalés que impidan el adecuado flujo del agua y que afecten el normal 
funcionamiento de los sistemas de drenaje de la ciudad (red pluvial canales de agua lluvia y demás 
estructuras Pelacionadas); con lo cual se minimiia éldesgo de ocurrenciade inundacioneiy afectaciánes 
en perlodps de lluvia y el consécuehte impacto sanitari6 y paisajístico en los ier1odós de sequfa. Es 
relevante mencionar que, para el caso de las frienteide agua superficiales, esta ctividad de limpieza 
debe realizarse de forma manual; debida a la pondición de difícil accéso de las zona de ladera, que 
impide el uso de maquinarié y.debeeriipezarsea realizar-de manera inmediata. 

De otra parte, teniendo en cuánta. l condición hidrológica de Santiago de Cali, conocid& como la ciudad 
de los 7 tíos1  con sus respectivos tributarios y -la forma en que fUe urbaniiñda alrededo? de sus fuéntes 
hídricas existe en la ciudad mayor amenaza vulnerabilidad y riesgo especialmente en algunos sectores 
en donde la población vive muy cerca a los ríos lo cual imita Fa movilidad honzontal de los rlos y 
quebradas debido a la ocupación de las márgenes forestales protectoTas que le impiden su libre 
movimiento esta. situación causa que en algunos sectores se presente erosión maróinal  qee afecta 
estructuras de protección contra inundacianes, como diques, y otras áfectan:  sectoe del rio-  que -sé 
convierten en -lugares debilitados ante la ocurrencia de un incrementode caudal en la temporada de 
lluvia, con alta probabflidad de desbordamiento y consecuente inundación. - 

a. 
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- ALCALDÍA DE -- 
SANTIAGO DE CALI 

bEdREtO Nd. 411 O1O.2Ó.0636 de 2022 
(Zd.eseptiembre de 202 .. ... 

"POR EL CUAL SÉDEbLARÁ L ÍtÚÁÓIÓÑÓE CMSFVÍI5Ab P.ÚBLJCÁ EN EL 
DISTRITO ESPECIAL DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO EMPRESARIAL Y DE 

SERVICiOS DE MNTIAGO D OAÇI,YS.É DICTAN OTRAS DISPQSICIONES" 

Los 6 sitios qu se ident cardnpaa atender esÑs situaciones iniciando con los estudiós y diseños y 
posterior construccióñ de ol*as son:. , . . . - 

QuebradaGuarruz; C&rera 523-OesJe#.10°-57 del barrio Brisas de Mayo, pectorVilla Catalina de 
la Comuna 20 Coordenadas 3°25 3 N — 76h33 44W

e 
• Rio Meléndez, Margeh derecha sq&e la- Cürrera 80, entre - las carreras 48a y  49, con 

coordenadas 3°2r2ZN —763052W, espacio geográfico del barrio El Caney — Ciudad Real 
• Rio Agucatal, MargS derecha del en.la Avenida 9 Oeste.N° 24A-36, zona urbana del sector 

AIto;Agucatal y-con coordenadas 3°27'24N 76°345W, 
• Río Lili;Margen izquierda, zona urbana.del barrio CiudadJardln dé la comuna 22, coordenadas 

3°2V48;12"N — 76°31'45.55'W. Carrera 4 Nórte, con calle 9, ubicado en barrio El Hoyo. 
• Rio Cali, Carrera 4 Norte, con calle 9, ubicado en barrio El Hoyó. - 
• Rio Cali entre calle 44calle70. AradaciÓn del lecho del cauce - •- 

A continuaccon, se presentan los sectores identificados en los ríos y quebradas que 
deben ser atend idos parievitar tiS sittíación calañiitosa en los sectores áledaños. 
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AI.CÁCÓFA DE -
- . SANIAC0 DE CALI 

DECREtQNo.41i.010.2O.O636 de2022 
(26 d&septiernbre de 2022) 

"POR EL CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
DISTRItO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTUFAL, TURÍSTICO, EMPREpARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE QALIYSÉ DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Rio Liii, Margen izquierda, zóná urliana dci $rrio tiydad Jardín 

Rio Cali, sectái eil-1oyo 

Estas fectaciones en las r!iágenes dprotecaó1i ¿&10 rios:deben ser atéñdidas de nanr üimeiiata 
para evitar la configuración del riesgo ante:e.l aumento db !os  caudales, siendo etospuPtoslos sitios por 
donde la probabilidad de ocurrencia de una :inundación es. mas alta, especialmente én la segunda 
temporada de lluvias, la cual se ve incrementáda con.ei fenómerio:de la Niña ciue  pronotica el IDEAM. 

Que el Consejo.Muñicipal para la Çe:stión del Rieso, según: consta en apt N° Acta No. 
4263.001.1.23.4 dé feáha 13 de séptieftibre de 2022, concéptuó qúe é estaba en 
presencia de una situacion constitutiva de calamidad publica en los terminos que define 
la Ley 1523 de 2012 cónsiderando los hechos que se presentaron en el Distrito de 
Santiago de Cali en Ii vigeÑié 2021 e inicios del 2022 f la maoitud: Øe:  las 
afectaciones que podrían presentarse en lo que resta de )a presente anualidad, de 
acuerdo alas proyecciore climáticas del.IDEAM. Por lo qué atendiendo.p.Io& criterios 
de que ratá el articulo59 de laLey 1523dé 2Ó12 en especial los señalados en los 
nuierales- 1, 2, 5, 6 y 7., emitierpn concepto favorable para que el'Álcaldé procediera a 

14( 



ALcLDFA DE' 
SANTIAGO DE CALI 

DEbRETO N6. 4tt.01d20.063 de 2022• .; 
- (26 de septii'Úbre de 2022) 

"POR Ej.. &bAL SE DECLARALA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBUCA.EÑ.EL. 
DISTRITO ÉSPECIAL, DEPORTIVO, CULtURAL, TURÍSTICO; EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOSDE SANTIAGO DE ÓALI, YSE DICTÁNJ OTRAS DISPOSICIONES" 

declararla situación de Qalarnidadp1bhéan elterritorio'del Distrito Especial Deporiivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicióstde  Santiagø de Cali. 

Que la Ley í52 de201~, consagra uná serié de insrurhertos. legales cjue permiten 
generar acciones coordinadas tendientes a conjurar situaciones que pongan en peligro 
los bienes jurídicos de las personas, tales como la vida, la integridad personal, la 
subsistencia digna, la salud, la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y 
los derechos fundamentales economicos y sociales de las personas 

Que de conformidad con l alticuló 5 y ¿Íiifente de .la Léy2I523 d 201, declarada 
uña sitúación de calamidad, en la misma notma sé déterminatá el réqimén especial 
aplicable de aóuerd6 con los antecedentes, ianaturaléza lá magnitü y ..ós efectos de 
la emergencia, y en tl medida se aplicará un 'régimennormativo especial que 
contempla disposiciones excepcionales en materia de contratacion del Estado, para la 
Administración ymanejo.de albérgues y/o subsidios de:árrehdamiento temporal para las 
familias que tengan que evacuar sus viviendas, asistencia humanitarta, Obras de 
emergencias y obras de revencion y mitigacion, Continuidad de la prestacion de los 
servicios publicos y de telecomunicaciones, retiro de escombros y basuras, Actividades 
para reducir el riesgo por calda y volpámiento .e espécies 'arbóreas;. y todas las 
medidas necesarias tendientes a garantizar el regreso a la normalidad 

Que eh toda:  situación de desastre o de calanjidad pública, com& la que eSá 
aconteciendo .con ocasión de la :témpórada. de luViS el interés públiqó o social 
prevalecerá sóbre el interés particulár. :t:

. 

Que en observancia de la ituación de la inrninehte' afectacíóh eh:.la pobtaciór, de 
acuerdo con lo estipuladq eh el acta dl Conséjo Municipal de Gestióndel  Riesgo de 
Desastres del Distrito de Santiago de Cali, del 13 de septiembre de 2022, de acuerdo 
c'on la deliberáción y aprobación de este; se hace necesafió décretar la: calamidad 
pública,en todo el territorio, del Distrito Especial de Santiago de Cali, con el fin de tomar 
las medidas necesarias para la prevencion y mitigacion de los riesgos constitutivos de 
desastres en cumplimiento de la Ley 1523 de 2012, y asi propender por la proteccion 
de la vida humana, los bienes ambientales, los servicios, infraestructura Vital, contribuir 
con la seguridad, la calidad devida de las'-pérsonasy•Tal.desárrollo sotenib!e de los 
habitantes de Santiago de Cal; 

Que ehméritb-de id expubsto, .. 

• . DECRETA 

Artióulo Primero: Declarar la situáción de calamidad pública en el Distrito Éspecial 
Depo?tivo, Cultural, Tudstico, Empresarial . de Servicios de Santiago de Cali, de 
conformidad con la parte considerativa defprSenta actóy lo dispuesto en la Ley 1523 
de 2012, por el termino de tres (3) meses 
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DECRETO No. 4112.010.20.0636 de.2022 
(26 de septiembr de 2022) 

"POR EL CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN D ¿ALAF1lDAbPúBUCA'EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 'CULTUL, TURISTÍtÓ, €MFRESARÍAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, Y S DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Parágrafo: El presente .Décretó se pedirá prorrogar o modificar sipre que sea 
necesario para establecer medidas que sean mas eficaces para Ial ejecucion de 
acciones de réspuesta, rehábilitación y recónstrucción prévio cóncepto favorable del 
Consejo MunicipI de Gestion del Riesgo 

Articulo Segundo: Coh ocásián de la 'dólárátoria de calámidád públióñ, ej Cénsejo 
Municipal de Gestión del Risgo deberá. elaborar coordinar..ycaprobarel Plan deAcción 
Especifico coñtemplado eh el articuid 61 de la Ley 1523 de 2012, en el que se 
plantearan e implementaran estrategias de respuesta tendientes a prevenir y conjurar 
cualquier situacion constitutiva de riesgo, con el fin de propender por la proteccion de la 
vida humana, los biénes ambientaleé, Ida seivicios, ihfraestructijra vital, contribufr con la 
seguridad la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible de los habitantes 
de Santiago de Cali. Dibho plan se estructurñ de manera conjunta con todós lbs 
organismos que componen la Administracion Central del Distrito de Saçtiago de Cali, 
para que. en el marco de us funciones aporten las estrategiás . de. -acción 
correspondientes. 

Así mismo, tambien deberan participar en la estructuracion del Plan de Accion 
Especifico EMCALI, y demás organismos y/o Entidades Descentralizadas, 
Establecimientos Publicos de orden Municipal y en general todas aquellas entidades 
publicas o privadas que se requieran para generar estrategias de prevención y 
reduccion del riesgo y responder en caso de materializacion del mismo 

ParágrafoPrimero: El Plin de  Acción Específióo de.que.trát él pteseñte &tídulo tendrá 
fuena vinculante para todas las entidades -públicas y privadás que deban contribüir asu 
ejecución ' será objeto de evaluación :y seguimiento por parte del Departamento 
Administrativo de Planeacion Municipal, conforme a lo dispuesto en el Paragrafo 2° del 
Articulo 61 de la Ley 1523 de 2012. Los resultados de ests seduimiento  y evaluación 
deberán ser remitidos por tal orjnismo.a la Unidad Naóional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres. . .

- : . 

Parégrafó Segundo: El términó para la elaboración y arobáción del Plan Espécífico de 
Acción no podrá exceder de.uince (15) dias a partir de la sanción del presente decreto. 

Artículo Tercero: En viflud del principio de información oportuna estableido én1a ley 
1523 de.2012, es obliación de las autóridades del Sistema Nacional de Gestiónde 
Riesgo de Desastres, mantener debidamente informado a todas las personas naturales 
y juridicas sobre posibilidades de riesgo, gestion de desastres, acciones de 
rehabilitacion y construccion, así como tambien sobre las donaciones recibidas, las 
donabiones ádministradas y -las donacidnes entregadas. El Distrito de Satiagó de Cali 
unicamente difundira la informacion antes descrita por los medios oficiales que para ello 
desigñe la oficina de comunicacióne~, quien en. conjunto cón la Empresa de Servidos 
Publicos Municipales de Cali EMCALI E 1 C E E S P adelantaran una agenda de 
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ALCM.DRDE 
SANTIACO DE CALI 

DECRETO No 4112 01020 0636 de 2022 
(26 deseptie'rtbré de 2022) ' 

"POR EL CUAL SE DECLARA LA sltuAClóÑ DE CALAMIDAD PÚBLICA EN. EL 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANtIAGO DE cALI, YSE DICTAN OTRASDISPOSICIÓNES" 

comunicaciones de prevencián del riésgo:. . 

Articulo Cuarto: La actividad contractuat ¿é llevará a cabo dé conformidad con lo 
establecido en CapitüIo VII Régimen Especial para Situaciones de Desastre y 
Calamidad Pública de la Léy 1523 de 2012. 

Parágrafo. Los contratos celebrados eh virtud deJ presente articulo se sometérán al 
control fiscal dispuesto para los celebrados en el marco de la declaratoria de urgencia 
manifiesta contemplada en los artículos 42y 43 de la Ley 80,de 1993 y  demás normas 
que la modifiquen. . -; : 

Articulo Quinto: Se insta a lá comunidad. paral qiejerza el deber d utocuidado, en 
este sentido se recomienda evitar la 4xpcsición frente a las lIuvia y los fenómenos 
derivados de esta (deslizamientos, avénidas torrenciales, vendavales, torrnéntas 
eléctricas e inundáciones) corno importante riiedida a la hora de salvaguardar la vida y 
la seguridad..Se.reitera que la prevendión es una résponsabilidad de todos 

Articulo Sexto Hacen parte de la presente Dócreto el Acta No 4263 001 1 234 del 13 
de septiembre de 2022 con sus .respe'ctWos .ariecos d travMe la cul el Consejo 
Municipal. de Gestión del Riesgo y DésasSs de Santiago déCali emitió concepto 
favorable para la 'declaratoria de la.: situación de' calamidad pública en el territorio del 
Distrito Especial de Santiago de.Cali. 

Articulo Séptimo: El Presente decreto rige a rtir dé. la  fecha de su expedición y se. 
publicara en el Boletín Ofidial dél Di$'itCdSantiagode 'Cali... 

Dadoen Santiago de Cali, a los ve tisii(26)díadel dél año dos 
mil veintidós (2022). 

PUS 

JORt3E. 
'fila1de 

Proyectó: Grupo Juridico y Técnico deja Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastrest. 
Grupo Juridico DAGJP . . 

Revisó: . Rodrigo Zamorano, secretario de Gestión del Riésgo de Emergencias y Desastres 
Maria del Pilar Cano 51er11ng — Directora'DepadameñtoAdminjstratjvo de Gestión Juridica Pública 
Nhora Yaneth Mondragón-. Secretaria de Gobierno.fr 

Publicado ene! Boletin Ofic1alNo I4e.'écha: . 

ÍQU 'SE Y cÚ PLASE 

:4/NA GÓvfEZ : . 
antlago de Cali, 
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RE? U BU CA DE CO LO MU CA Reuis 

PR3CIADFLAR?9BUCR 
SECRETA9(AJIIRIIIICA 

• PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DECRETO NÚMERO
2113

DE 2022 

1.NOV2022 
Por el cual se déclara una Situación de Desastre de Carácter Nacional 

-: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultadés c,onstitucióñales y Ieales, en especial las que leconfieren 
• los attícuIo 10, 56 y  59 de la Uey 1523 de2012, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política dispone que el Estado Colombiano está fundado en el 
respeto a la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad y la prevalencia del interés 
general; - - 

Que corresponde a las autoridades dé la República proteer a los residentes en 
Colómbia garantizar los principios, derechoi y dejeres constitucionales; 

Que la Ley 153 de 2012:,  en procura deontribuir ala seguridad, el bienestar, la calídad 
de vida de las -persOnas y al desarrollo sostenible a nivel nacional, adoptó la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y establecio el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que. lá referida polltic está orientadá en loa principios de igualdad, protección, 
solidaridad social, interés público o social, precaución, sostenibilidád ambiental, 
concurrencia, y subsidiariádad conforme allí se definen, y se dirige a garantizar la 
atención oportuna de lascomunidades que resulten afeótadas por temas -aspciados a la 
Situación da Desastre or eventos meteorológicos exifemos que afectan de forma 
desmedida a grandes sectoreS de la población, particularmente lo más vulnerables del 
territorio nacional; 

Que la Ley 1523 de 2012, en sus Capítulos VI VII prevé la posibilidad de declarar la 
situación de desastre, calamidad pública y retorno a la normalidad, y regula el régimen 
especial aplicable en dichas circunstancias; 

Que el articulo 44 de Ii Constitución Política dispone que gozar de una alimehtación 
equilibrada, corresponde a •un derecho fundamental de la niñez, aunado con los 
derechos a la vida, la integridad-física, la salud y la seguridad social, entre otros. 

Que los artículos 13  y 46 dál mismo ordenamiento superior, consideran sujetos de 
protección espebial a las personas que-por su condición econóica, física o mental se 
encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta, incluyendo a las pérsonas de la 
tercera edad.. 

Que:de acuerdo con la información emitida por del Instituto de Hidrolola, Meteorología 
y Estudios Ambientales — IDEAM, a través dél Boletín de Predicción Climática 320 de 
septiembre de 2021 y el Boletín de Predicción Climática 324 de febrero de 2022, el 
fenómeno de:La Niña inició el 1° agosto de 2021. 



DECRETO NUMERO 2113 de 2022 Hoja N°. 2 

Por el cual se declara una Situación de Desastre de Carácter Nacional. 

Que se prevé que las condiciones de La Niña continúañ durante diciembre 2022 - 
febrero 2023 con un 75% de probabilidad, y disminuirán a un 54% durante febrero - abril 
2023 de acuérdo con el Boletín 171 del 14 de octubre de 2022 El IDEAM; 

Que en el marco de los eventos históricos de La Niña i  con base én los estudios 
realizados por el IDEAMI  según informa la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres - UNGRO, se evidencian efectos asociados' a excesos d precipitación, 
particularmente en amplios sectores de las regiones Andina, Caribe y Papífica, así como 
en zonas de los piedemoñtes, lo que sugiere una mayor propensión á eventos tales 
como inundaciones, deslizamientos de tierra, avenidas torrenciales, crecientes súbitos, 
vendavales y tormentas eléctricas; 

Que el IDEAM mediante comunicado especial 029 de mayo 24 del 022 publica el 
pronóstico de La Oficina Nacional de Administración Oceánica y Atmosférica - NOAA, t. 
la temporada de huracanes de 2022 se extiende del primero de junio al 30 de 
noviembre, predice un 65 % de pmbabilldad de una temporada superior a lo normal, un 
25 % de probabilidad de una temporada casi norma! y un 10 % de probabilidad de una 
temporada inferior a lo normal estación" 

Que de acuerdo con el Boletín de Condiciones Hidrometeorológicas 9O4 de octubre 26 
de 2022 emitida por el IDEAM, se registran niveles de amenaza moderada y alta a muy 
alta por probabilidad de inundaciones y creciente.s súbitas eh. 22 departaméntos del país, 
así corno por probabilidad alta por deslizamientos de tierra eh 519 municipios del país 
ubicados en 24 departamentos; 

Que de acuerdo con el documento "Consolidado de Emergéncia Fenómen:o de la Niña, 1 
de agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" de la UNGRD, en dicho períodd se reportaron 
3.569 eventos de emergencia, en 884 municipios de 32 departmentos, con 
afectaciones a 645.930 personas, 196.109 familias, 45 desaparecidos, 266 personas 
fallecidas y ñ ha reportado 5.207 viviendas destruidas y 1O.574 viviendas afectadas; 

Que éntre el 6 y  el 8 de octubre según el "Consolidado de Emergencia Fénórrieno de lá 
Niña, 1 de agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se regiitró el tránsito de la tormenta 
tropical y posterior huracán Julia por el territorio naciona! qUe produjo afeçtaciones en la 
Guajira en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hátonuevo, Distracción, Dibulla y 
Maicao; dejando afectadas 9.819 familias, que corresponden a 48.387 personas, 174 
viviendas destruidas, 5.247 viviendas averiádas y un cehfrqde salud afectado, mientras 
que durante su tránsito por el Archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
dejó 2 personas con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 personas 
afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destruidas; 

- Que, eh razón de las circunstancias descritas, según informé la UNGRD e! "Consolidado 
de Emérgencia Fenómino de la Niña, 1 de agosto de 2021 a 28 octubre de 2022", 21 
dejañamentos (65.6%) y  390 municipios (34.8%) han reurrido a la Déclaratoria de 
Situación de Calamidad Pública, conforme a lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
1523 de2012; . . 

Que, a la fecha, las entidades que hacen parte del Sisteíia Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres han reportado, según la UNGRD, aféctaciones en: 227 puentes 
vehiculares, 110 puentes peatonales, 295 acueductos, 20 pentros de sályd, 228 sedes 
educativas, 45 centros comunitarios y 21.826 hectáreas de cultivos aricol?s entre ótros 
de carácter simila; 

Que conforme a las evaluaciones agropecuarias realizada durante el primer semestre 
del 2022, para la formulación del Plan de Prevención y Adaptaciófl frente a la 



DECRETO NUMERO -2 11.3 de 2022 HoJa N°3 

Porel cual se dedi&a una Situación deiDesastre de CarácterNaclonal. 

variabilidad blimática en el Sector Agrópecuario Fenóméná de la Niña 2022-2023, 
elaborado por la Unidad de Planeacion Rural Agropecuaria - UPRA, productos como el 
maíz,- café; caña; plátaho, papa, arroz,, aguacate, palma de aceite, yuca, banano y 
cacao; en 25 departanientos productores, se encuentran en zonas con -pronóstico de 
precipitaciones severas por la ocurrencia del Fenómeno de La Niña En el caso de la 
produccion bovina, 12 326 342 cabezas se podrian ver afectadas en los mismos 
departáhientos; -. - - 

Que de acuerdo con el Plan de Prevencion y Adaptacion Frente a la variabilidad 
Climática eñ.-el Sector Agropecuario- fenómeno de La Niña 2022-2023 de la Unidad de 
Planeación Rural Agropecuaria - UPRA, se-estima una probable afectación de cerca de 
193.000 hectáreas de cultivos pernanentes y  37.046 transitorios, que corresponden a 
vna produccióh estimada de 975.000 toneladas de productos permanentes - y 2a5.000 
transitorios; - - 

Que, de acuerdo con el Sistema de lnformació$del Instituto Nacional de Vías, en lo que 
va corrido de la vigenciá 2022, se han presentado 1.130 emergencias -en la red-  vial 
nacional en -27 departamentos relacionadas con caída de rocas, pérdida -de banca, 
deslizamiento y - pérdida parcial o total, socavación, hundimiento de calzada e 
inestabilidad del talud, así como afectaciones a 39 puentes de la red vial nacional en13 
departamentos relacionadas con socavación de estructuras, daño de cables; 

Que durante el fenómeno de La Niña, en el 2021 se han invertido- importantes recursos 
de- las entidades tQrritoriales y del presupuesto nacional. Particularmente la UNGRD en 
la vigencias-fiscal 2022 ha invertido $389.441.692.209, y durante el 2022, según informa 
la UNGRD, amparadas en las declaratorias de calamidad pública, 19 gobernaciones y 
225 alcaldías municipales, acudiendo a los pnncipios de subsidiariedad y concurrencia 
definidos eriel artículo.3°- de la Ley 1523 de 2012, han formulado solicitudes de-apoyo 
con ayuda humanitana de emergencia alimentaria, no alimentaria subsidios por 
- pérdidas agropecuarias, vivienda y reubicaciones, materiales, mejoramientos -viales y 
fluviales, mejoramiento de instituciones educativas y céntros de salud afectados, 
maquinaria.atnarilla y obrasdeernergencia ante la Unidad:Nacional para la.Gestión del 
Riesgo de Desastres; - - -- - - - - 

- Que tal como-lo establede el parágrafo 1 del artIculo 50 de la Ley 152 dé 2012, "el 
- :Gobierno -naciqnal- a irávés del Ministerio de - Hacienda y Crédito -Público, debe 

garantizar que en todo momento el Fonda Nacional cuente con recursos-suficientes 
que permitan asegurar el apoyo a laá entidades -nacionales y territoriales en sus 
esfuerzos coñocimiénto del riesgo, prevención, mitigación, respueáta' y 
recuperación, entiéndasq: rehabilitación y- reconstrucción y con reservas-: suficientes 

- de disponibilidad inmediata-para hacer-frente a situacioneá dé desas'tre." - - - 

-- Que el- artículo 56 - deia --Ley 152ade 2012 estableceque la-situación de declaración de 
desastre de carácter -nacional debe Sr decretada por el presidente de la República, 

-previa -recomendación del Consejo Nacional para la Gestión del: Riesgo, cuañdo quiera 
que se hayan "producido éfectos adversos en uno (1) o más departamentos y su imØacto 
rebase la capacidad tÓcnica y los recursos de las administraciones departamentales y 
¡nuniciØales - involucradak" á cuando 'tenga la capacidad de impactar de manera 
desfavorable. y- grave la économfa hacional, -las redes de servicios nacionales en su 
totalidad o en paS significativa de las mismas, el distrito capital y otros centros urbanos 

--de importancia regional en-  la red de ciudades." - 
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Por el cual se declara una Situación de Desastre de Carácter Nacional. 

Que las Circunstancias de hecho expuestas son coincidentes con aquellos criterios para 
la declaratoria de desastre nacional de que trata el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012, 
en tanto que existen daños consolidados y la inminencia del aumento de los mismos. 

Que, mediante comunicación del 28 de octubre de 2022, el Directoi de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de DesastreS convocó, al Cbnséjb Naciónal para la 
Gestión del Riesgo, para evaluar la situación de emergenóia, y emitir con'cepto 'previo 
para la declaración de'situación de Desastre Nacional, y recomendatál séñor presidente 
de la República la declaratoria' de desastre de carácter naciónal; 
Que el Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo, en Ssión del 31 de octubre de 
2022, 'conSideró que se está en presqncia de una situación constitutiva de desastre en 
los términos que define el Capítulo VI de la Ley 1523 e 2012 y emitió concepto 
favorable, y en tal medida recomendó al presidente de la República declarar la Situación 
de Désastre de Carácter Nadonal; 

En consecuencia, 'se considera conveniente y oportuno ¿coger lá recomendación del 
Consejo 'Nacional para la Gestión del Riesgo, a Viii de conjurar la Situaóidn de Desastre 
por la temporáda de lluvias asociada al fenómeno de La Niña y el derivádo incremento 
de' la crisis alimentaria e iniciar el proceso de recuperación temprana de lbs efectos 
causados y de las condiciones de vida digna de la población; 

En virtud de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Declaratofla de Situación de DesastreL Declárase la existenciá de dna 
Situación de Desastre de carácter nacional en todo el territorio nacional por el término de 
doce (12) meses. 

Artículo 2. Régimen especia! para la Situación de Desastre. Cdmo consécuencia de la 
decláratoria de Desastre Nacional y conforme lo dispuesto en el artículd 65 de la Ley 
1523 de 2012, en todo el territorio colombiano se aplicará el réóimen contempladoén el 
Capitulo VII de la Léy 1523 de 2012 y demás normas concordantes. 

Sin perjuicio de lo anterior, mientras esté vigente la situación de' desastre' y prévia 
evaluación de daños y análisis de necesidades que adelante el' respectivo' muñicipio y 
con observancia del Plan de Acción Especifico, las obras de reconstruccióh de 
viviendas, equipamiento, y establecimientos de comercio, o infraestructurá agropecuaria 
que 'hayan sido afectadas en virtud.de los hechos que motivan la presente declarabión 
de desastre, no requerirán la expedición de licencias urbanísticas. 

Artículo 3. Transferencia de recursos. De acuerdo con lo previsto en el artículo 80 de la 
Ley 1523 de 2012 el Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres ppdrá transferir 
recursos, previa suscripción del documento que indique su destinación, a: 

1. Al Fondo para.el Acceso a los Insumos Agropecuarios de que trata 'el artIculo '19 de la 
Ley 2183 de 2022, en el marco de la situación de desastre nacional, con el propósito 
especifico de recuperar y reducir las condicionesde vulnérabilidad de los productores 
de alimentos. 

2. A las entidades o autoridadescompetentes para brindar1:en elmarco de Ia.situación 
de desastre nacional, la ampliación de cobertura en el Programa de 'Alimentación 
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.Por el cual se declaa unaSituaci6n dedesátrede:Carácter Nacional. 

Escolar, madres cabeza de familia y adultos mayores, y la población vulnerable en 
general, según lo dete?mine el Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo. - 

Artículo 4. Plan de Acción Especifico. Conforme lo determina el artic.ulo 61- de la-Ley 
1523 de 2012, la Unidad Nacional para la Gestión del. iesgo de Desastres desarrollará 
un Plan de Acción Especificó para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas 
afectadas, con una visiófl de adaptación al cambio climático basada.en soluciones de la 
naturaleza y participativa, que será de obligatorio cumplimiento por tod.as las entidades 
publicas o privadas que deban contribuir a su ejecuccon, y en el ambito de sus 
competencias. El Plan 'de Acción Especifico se elaborará considerndo, además de los 
principies de la Ley 1523 de 2012, el- reconocimiento y la garantía de los derechos 
humanos con énfasis en la soberanía y seguridad alimentaria, aplicando el enfoque 
diferencial y. con perspectiva de género, teniendo en cuenta las diferentes realidades y 
dinámicas -territoriales culturales, los conocimientos y saberes tradicionales y 
ancestrales, y demás a qUe haya lugar. 

El Plan de-Acción Especifico se desarrollará mediante las siguientes -lineas, de 
intervención: 

Estrategia 1: Respuesta humanitaria 

Línea de intervención 1.1. Servicios generales, de respuesta 
Líneide intervención-1.2...Hambre cero y empleo demergencia 
Línea. de intervención 1.3. Subsidios a los agroinsumos y producción de 
alimentos de ciclo corto 
Línea de intervención 1.4. Respuesta a emergencias viales 

Estiategia 2: RecuperacIón temprana 

Línea de intervención 2.1. Medios de vida, impacto humano y restauración de 
derechos 
Línea de inteSención 2.2. Recuperación de sistemas cenagosos y humedales 
.para regulación y amortiguación de crecientes 
Línea de intervención 2.3. Almacenamiento y distribución de alimentos a través 
de cadenas productivas locales 
Línea de interverción 2.4. Relocalización transitoria, retomo y reasentamiento 
en diferentes modalidades -. 
Línea de intervenóión 2.5. Restablecimiento de conectividad y movilidad regional 
de.la red vial . . . . . 

Estrategia 3: Adaptación y recuperación para el buen vivir 

Línea de intervención 3.1. Economía productiva para la Vida y soberanía 
alimentaria 
Línea de intervención 3.2. Recuperación de ecosistemas y ordenamiento del 
tenitorio alrededor $1 agua . - 
Línea de intervención 3.3. Centros públicos de adquisición y comercialización de 
alimentos 
Línea de intervención 3.4. Hábitat sostenible 
LiSa de intervénción 3.5. Red vial comunitaria para la producción y la 
soberanía alimentaria -- . . -. 

Parágrafo. El seguimiento y. evaluación del plan estará á cargo de la UNGRD. 
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Por el cual se declara una Situación de Desastre de Carácter Nacional. 

Artículo 5. Fondo Adaptación. El Fondo Adaptación, de Conformidad con el articulo 46 
de Ley 1955 de 2019, ejecutará proyectos integrales de reducción del riesgo y 
adaptación al cambio climático en el marco del Sistema Ndcional de Getión de Riesgo 
de. Desastres que demande la presente declaratoria de desastre, tndientes a las 
estrategias de recuperación temprana y adapMcián y recuperación pará el buen vivir, 
con cargo a los recUrsos que provéngan del Fondo Naciónál de Geétión del Riesgo de 
Desastres. 

Artículo 6. Recursos. El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio1de Hacienda y 
Crédito Público, y demás entidades competéntes, conforme a lo previsto en el articulo 50 
de la Ley 1523 de 2012, realizará todas las gestionés pertinentes para la çonsecución de 
recursos suficientes y necesarios para qUe el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres cuénte con los recursos suficientes que permitan aegutar de manera 
-inmediata el apoyo á las entidádes nacionales y territoriales para haáer frente a la 
situación de desastre. . . 

• Parágrafo. Subcuenta Colombia Vital. El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres manejará los recursos para la respuesta y:  recuperación del desastre 
declarado mediante el presenté decreto, mediante una Subcuenta temporl denómihada 
Colombia Vital, creada para el efecto por la Junta Directiva. 

Artículo 7. Apoyo internacionaL De acuerdo con lo dispuesto al artículq 43 de la Ley 
1523 de 2012 y de ser necesario, por intermedio del Ministerio de Relacioñes Exteriárés, 
se realizará el llamamiento internacional con el fin de solicitar el apoyo qpe se requiera 
para.la atención del desastre declarado. - 
En el marco de la presente declaratoria, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastrés coordinará la respuesta humanitaria y de recuperaión con las 
organizaciones internacionales y organizaciones -no gubernamentales ihternacionales 
con el propósito de evitar que se dupliquen esfuerzos en las acciones de emergencia. 

Articulo 8. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE .• - 
Dada en Bogotá, D. C., a los 

j NO'V 2022 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

/çJ 
JOSE'ANTOWIO OCAMPO GAVIRIA 



EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; 

OSCAR M £ RICIO LIZCAN' ARANGO 

DECREtO NUMERO 2 113. do 2022 Hoja N°. 7 

Por el cual se decfra una Situación de Desastré de CarácterNacional. 

LA MINISTRA DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

MARTHA CATALINA VELASCO CAMPUZANO 





Santiago de Cali 01), Noviembre 17 de 2022 

Ingeniero. 
JULIO CESAR GIL CARDOZO 
Supervisor Interventoría 
Emcali EICE E.S.P. 

Ref. Contrato No. 300-AO-1 334-2022 

Asunto. SOLICITUD PRORROGA 03 

Cordial saludo, 

En lo transcurrido del mes de octubre y noviembre, especialmente el último mes han 
aumentado en intensidad y constancias las lluvias en la ciudad de Cali, afectando el 
normal desarrollo de las actividades que se vienen desarrollando en el Barrio 
eucarístico, entre las que se encuentran la construcción de los andenes y su base 
granular, construcción cámara de inspección, conformación y compactación de la 
subrasánte, compactación de llenos. 

Debido a la temporada invernal presente en el segundo semestre del año en la zona, 
requiero el favor se apruebe una nueva adición en tiempo por treinta (30) días. La 
presencia del invierno ocasiona que el rendimiento en la obra sea lento. 

Atentamente, 

DIEGO ALBERTO ROMERO NIVIA 
Representante Legal PONTIFEX S.A.S 
Contratista. 
Celular. 3007561021 
Email. pontifexsas(qmail.com   
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j INFORME EJECUTIVO DE SUPERVISION DE OBRAS EN 
EJECUCION 

CODIGO. 143P16F028 VERSION. 2 

INFORME CON CORTE A:: 2022-11- 17 

ANTECEDENTES. 

A) Que la Gerencia de Unidad Estratégica de Negocio de Acueducto y 
Alcantarillado mediante la ficha de Requerimiento No. FR-300-GAA-0017-
2022 de fecha 6 de octubre de 2020, en la cual justifica, la necesidad de la 
siguiente manera: "Reposición redes secundarias de Acueducto y 
Alcantarillado .Barrio La fortaleza y Eucarístico". 

B) Que la Dirección de Abastecimiento Empresarial, envío el día 24 de enero 
de 2022 la inVitación Privada No. 900-IP-0100-2022 a PONTIFEX S.A.S. 

C) El día 24 de enero de 2022 se recibió la oferta de PONTIFEX S.A.S. 

D) Para efectos de la presente aceptación de oferta No. 300-AO-1334-2022, se 
denominará .EMCALI, acepta la oferta presentada por PONTIFEX S.A.S, 
dentro del procóso de contratación de la referencia, de conformidad don las 
especificáciones técnicas requeridas por le entidad. 

E) Se entenderá que las condiciones del proceso de cantratación de la 
referencia, sus anexos y adendas, la invitación a, la propuesta presentada 
por el CONTRATISTA, en lo que fue aceptada por EMCALI, el informe de 
evaluación y la comunicación de la aceptación, constituyen el CONTRATO 
(artículo 845 y  853 códigos de comercio). 

F) Se designó supervisor el 07 de febrero de 2022, mediante consecutivo 30Ó-
0471. 

2. INFORMACIÓN GENERAL. 

CONTRATO No. 300-AO-1334-2022 
CONTRATISTA: - PONTIFEX S.A.S 
REPRESENTANTE LEGAL . Diego Albedo Romero Nivia 

OBJETO. Reposición redes de alcantarillado Barrio La 
Fortaleza y Eucarístico 

VALOR INICIAL. $496.741.956 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN, 
El plazo será de (6) meses a partir de la 
suscripción del acta de inicio. Incluye (2) meses 
de preconstrucción sin exceder ir 31 de 
diciembre de 2022. 

TÉCNICO DE INTERVENTORlA Julián Carmona 
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INFORME EJECUTIVO DE SUPERVISION DE OBRAS EN 
ÉJÉCUCION 

CÓDIGO: 143P16F028. VERSIÓN: 2 

FECHADE INICIO. 10 de febrero de 2022. 
FECHA DE TERMINACION 22 de noviembre de 2022. 
ESTADO Ejecución 

3. EVENTOS. 

Acta de Inicio  
10 de febrero de 2022. 

Otro si No. 1  
9 de agosto de 2022 
Prorrogar el plazo del contrato hasta octubre 9 de 2022. 

Otro si No. 2  
7de octubre de 2022 
Prorrogar el plazo dél contrato hasta noviembre 22de 2022. 
Generat imputación de acueducto. - 

El 10 de junio de 2022 con concepto favorable del PMT se inician las actividades de. 
obra como demolicipnes, excavaciones, rellenos e instalación de tubérías en el 
barrio la Fortaleza. 
El 25 de agosto se inician las actividades correspondientes a la instalación de 
tubería de acueductó. 

El 15 de julió •de 2022 se expide concepto favorable del PMT para el barrio 
Eucarístico, y el 22 -de agosto de 21322 se inician las actividades de demolición de 
pavihientos.énconcreto y aqdenes, excavación para subrasante. 

AVANCE FINANCIERO 

Aceptación de oferta: $ 49.741 .956 

Nó. Acta de 
Pago Fecha de acta Valor 

1 12/08/2022 $118.656.846 
2 8/09/2022 $56.092.771 
3 1/11/2022 $ 54.69a982 

Saldo del contrato $ 267.298.37 

% DE AVANCE FINANCIERO: 46% 

4. AVANCE FÍSICO. 
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INFORME EJECUTIVO DE SUPERVISION DE OBRAS EN 
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CÓDIGO: 143P16F028 VERSIÓN: 2 

Demolición dé andenes y de pavimento rígido y flexible. 
Excavaciones 
InstaI?ción de tubería alcantarillado combinado con acometidas barrio la Fortaleza y 
Eucárístico. 

Colocación de filtro 
Rellenos 

Construcción de cámaras (2) 
Çonstrucción cajas domiciliarias barrio la fortaleza y Eucarístico 
Instalación de tubería de acueducto barrio la fortaleza y Eucarístico 

% DE AVANCE FÍSICO DELCONTRATO: 67% 

5. ACTIVIDADES PENDIENTES DE EJECUCIÓN. 

Las actividades pendientes son: 

- Instalación de acometidas acueducto.: 
- Rellenos 
- Cámara de inspección alcantarillado 
- Derñolición y reconstrucción de andenes 
- Conformación y compactación sub rasante. 

Cordialmente, 

JULIO CESARGILCARDOZO 
Ing. Supervisór— Contratista 
Gerencia de la Unidad Estratégica de Negocio de Acueducto y Alcantarillado 
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CARLOS OLMEDO ARIAS REY 
GERENTE E AREA ( E) 

Elaboro: CENELIA CRUZ BERNAL Profesional Administrativo 1 

TRD 50.0 

Página 1 de 1 IkCL1LO 
EIDE-ESP 

MEMORANDO 

Consecutivo: 900-0507-2022 

Santiago de Cali 21/11/2022 

Para: HAIMER HUMBERTO SERNA MONTOYA 
Gerente Unidad 

De: 90 GERENCIA DE AREA DE ABASTECI lENTO EMPRESARIAL 

Asunto: ¡AUTORIZACION OTR9I 3 A LA PTACION DE ÓFERTANo. 
300-AO-1 334-2022 

Con )6»se en la información y/o soportes su tentados. por la Gerencia General, se 
autqñfta el ofrosi 3, a la AceptØciun de Oferta No. 00-AO-1334-2022. 

©emcalioficial 
www.emcallcom.co  





OTROSÍ No. 3 LAACEPTACION DE OFERTA No. 300-AO-1334-2022 Y 
ENTRE EMCALI EICÉESP Y PONTIFEX S.Á.S._.- 

FUkU©SJ LII 
EICE-ESP 

o 

Entre los suscritos CARLOS OLMEDO ARIAS REY, mayor de edad, vecino de Santiago de 
Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.489.210, actuando en su céndición de 
Gérente de Area Abastecimiento Empresarial Encargado, calidad que acredita mediante 
Resolución de nombramiento GANo. 800-0350 del 19 de octubre de 2022, cargo para él cual 
tomó posesión en la misma fecha, según consté en el Acta de Posesión No. 08Ó; delegado 
para contratar. mediante Resolución CG No. 1000004432020 del 15 de octubre de 2020, 
modifibada por las Resólución GG No. 1000005102020 deI lide noviembre 202t y por la 
Resolución CG 1000049 deI 29 de diciembre de 2021, quién en adélante y para efectos del 
presente OTROSI No. 3, se denominará EMCALI y por la otra parte, DIEGO ALBERTO 
ROMERO NIVIA, identificado con la cedula de ciudadanía Ná. 16.833.791 de Jamundí,quien 
obra en este documento en calidad de representante legaFde PONTIFEX S.A.S., con el NIT 
901.228.639-1, quien en adelante y para eféctos legals-dé este documento se denominará el 
CONTRATISTA, proceden a celebrar elOtrosí No. 3, a la aceptación de oferta No. 300-AO-
1334-2022($revio.los  siguientes Antecedentes: A) Qye-& 27 de enero de 2022çuscribió 
la Aceptación de Oferta No. 300-AO-t334-2032*buyo 'objetd es "Repo9ición redes de 
alcantarillado barrios La Fortaleza y Eucarístico', por valor de $496.741 .96 don un plazo de 
ejecución de seis (09flneses a partir de la suspripción delacta de inicio sin exceder dej..31 de 
diciembre de 2022/6) 9ie se suscribió el aáta de inicio él 10 qelebrero de 2023eGJ Qu el 
09 de agosto de,202Ç%e suscribió entre Ia% partes el oJosi 1(por medio del cual se prorrgga-
el plazo del contráto hsta 'el 09 de pçttíre de 2022/O) Que el 07 de octubre de 202Z las 
partes suscribieron p(otrosi No. 2, 6or medio del cual se prorroga él plazo hasta el 22 de 
noviembre de 2022(E) Que e! supervisor del contrato presenta la justificación para celebrar el 
otrosí 3., con el-visto bueno del Gerente de Unidad Estratégica de Negocio çie'tcueducto y 
Alcantarillado, medi9ríe documento con consecutivos No. 31233472022/e fecha 18 de 
noviembre de 20224'en el cualmanifiesta entre otras cosas losiguiente: "('...) Lasobras se han 
venido ejecutando en atención a Resolución de aprobación No.4152.020.21.0.0764 de 2022 de la 
Subsecretaría de Movilidad Sostenible y Seguridad Vial SMSSV, que autorizó específicamente un PMT 
para el bardo Eucarístico. En las actividades propias de la ejecución para las obras el fuerteinvierno y/o 
la temporada critica de lluvias ocasionadas por el fenómeno meteorológico de La: Niña, que continúa 
afectando durante los meses de octubre y noviembre a la ciudad de Santiago de Cali, no ha4  permitido 
que las actividades prápias de este tipo de obra de reposidión completa de redes húmedas, ándenes y 
conformación y compactación de sub rasante, cuenten con el avance programado, generando así un 
retraso en el cronograma vigente. Por la razón expuesta antedormente el contratista PONTIFEX S.A. 5 
mediante oficio con fecha 17 de noviembre de noviembre de 2022 solicita prorroga el contrato de 30 
días calendado con nueva fecha de terminación el 22 de diciembre de 2022. Se anexan reportes del 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM, así como el Decreto declaratodo 
de situación de calamidad dictado por la Alcaldía de Cali en septiembre de 2022, y Decreto de 
declaratoria de desastre pro feddo en noviembre de 2022 por la Presidencia de la República de 
Colombia, debido a la fuerte ola invernal que afecta todo el terdtorio nacional. SOLICITUD: Una vez 
analizadas las razones expuesta& y considerando que con la coñtratación que celebran las Entidades 
Estatales se pretende satisfacerlas necesidades de la comunidad, cumpliendo de esta manera con los 
fines del Estado contemplados en la Constitución Política, es conveniente y además un deber legal, 
contrarrestar los obstáculos que se presenten durante la ejecución de lbs contratos para con ellos 
aportar al bienestar general, la Supervisión, la Jefatura de la Unidad de Interventoría, conceptúan que 
Áa petición es viable, y además necesaria para cumplir el objeto de la Aceptación de Oferta" E) Que el 
S$upervisor del contrato presenta informe de supervisión de fecha. 17 de noviembre de 202 

/7 &n el cual indica que el avance físico es del 67% y el avance financiero del 4awCG) Que por 1 
ffJÇ 

www.emcat.com.co  



EL COÑTRATISTA 

O I9LBERTO ROMERO NIVIA 
L. PQÑTIFEX S.A.. 

EMCALI EICE ES 

CARLOS OLMEDO ARIAS REY 
Gerente Area Abastebimiento Empresarial (E) 

eneha Cruz.Bernal.-Proi. Adm 1 (7' 
an Dado Velasquez Martinez.- Coordinador 
dres Felipe Trujillo Fiorez.- Jere de Unidad, 

Proye 
Revis 

OTROSÍ No. 3 A LA ACEPTACION DE OFERTA No. 300AO»l  334-2022 
ENTRE EMCALI EICE ESP Y PONTIFEX SAS. 

anterior, la Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial elabora tel presente Otrosí y 
realiza la revisión ji.irídica del mismo con base en los argumentostécnicos y económicos que 
son de absoluto resorte del supervisor del contrato y.que se presentan por parte de la Getencia 

• deUnidad Estratégicade Negocio de Acueducto y Alcantarillado1  yen consecuencia el Gerente 
de ÁreáAbastecimiento Empresarial ( E), autoriza -íelebración del otrosí No. 3,petliante 
memórando.de consecutivo No. 900- 0507-202? 16e fecha 21' de noviembre dea022;.y en 
çonsecuencia se realiza ej presente Otrosí contenidoen las siguientes dáusulas: PRIMERA: 
Modificar la láusula denominada PLAZO DE,ESECUCION, para Prorrogar el plazo de la 
Aceptación 
no genérap 
para EM 

• del Co 
prese 
perfe 

• ofert. 
con 
Par 
pi 

ato. conforme a 
'rlas a EMOALI 

bnado con la fir 
o. 300-AO-133 

ran vigentes y si 
ohstancia de lo 

e las firmas.. 

e Oferta No. 300-AO-1334-202 
ningún perjuicio al contratista, 

LI EICEESP.S:GUNDA: El 
,as modifica 
ara su aprq 
de las parted. 

2022, que no 
modificación aig, 
teniorséfirma por las 

22 MCV 2022 

asta el 22 de diciembred 2022.. Esta. prórroga 
implicará mayorvaloren laéjecución del contrato 

ntratista se compromete a njodificar las garantías 
nes • realizadas en. el prese-ité Otrosí:  No. 3, y 

ación. TERCERA: El Otros! j  No. 3, se entiende 
CUARTA: Las demás cláusula de la aceptáción de 
hayan sido modificadas medinte el Otrosí 'No. 3, 

a. 
intervinientes enla fecha que apárece al 

o 
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quradora So!idari 

6E524.54-6 

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

1. 

ASEGURADO: PONTIPEX SAS 

ITEN: 1 DEPARTANENTO: VALLE 

DIRECCION: BARRIOS LA FORTALEZA Y EUCARISTICO 

ACTIVIDAD: COMUNICACION DE ACEPTACION DE LA OFERTA 

TIPO EDIFICIO: SI APLICA TIPO DE RIESGO: COMERCIAL 

DESCRIPCION AMPAROS 

NIT : 901228639 

CIUDAD: CALI 

MANZANA: 

SUMA ASEGURADA % INVAR SUBLIMITE 

CONTRATO $ 200,000,000.00 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 200, 000,000.00 

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SNNLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

BENEFICIARIOS 
NIT 001 - TERCEROS AFECTADOS 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGÍJN OTROSI 3 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE POLIZA. 

VIGENCIA DESDE: 10/02/2022 HASTA: 22/06/2023. 

Mediante la presente póliza se amparan los perjuicios patrimoniales que cause directamente el asegurado con 
motivo de una determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley 
colombiana en virtud de la ejecucion del LA ACEPTACION DE LA OFERTA NO. 300-AO-1334-2022, DE FECHA 27 DE 
ENERO DE 2022 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON LA REPOSICION REDES ALCANTARILLADO BARRIOS LA 
FORTALEZA Y EUCARISTICO. - 

ASEGURADO BENEFICIARIO ADICIONAL: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ES? NIT 890.399.0031 

NOMBRE CLAVE 
BP.OKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL 7631 

Nol.WREcOMPMTA %PART 
100.00 

SWART VALOR ASEGURADO 

ÑuJMERO ELECTRONICO 

1r 
g1323476 PÓLIZA No: 430 -74- 994000019953 ANEXO:4 

  

e ADEHCAtEXPED:DORSC?5rSUR COD.AGE 44 

DATOS DEL TOMADOR 

o OlA MES P$0 OlA lIES W1O HORAS 
2022 [ VIGENCIADELAPÓUZAI  22 12023 1 23 : 59 ! 

FECHA DE EXPEDICIÓN VICENCIADESDE A LAS •0 
8, MCDAUDADFADTURACIÓN: ANUAL 
E' a 
o 

'5 
E 
.5 
a 
o •0 .5 o '5 
C o u 
2 a. a, 

OlA MES ARO HORAS OlA MES AÑO 
22 06 12023123:59  1 31 { 1  30! it! 20221 

VIGENCIAHASÍA ALAS OlAS FECFLAaOEIMPRESIÓN 

TiPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION 

MOlIERE: 
- PONTIPEX SAS 

DIRECCIÓN: CALLE 1]. A 50 45 CIUDAD: CALI, VALLE 

DATOS DEL ASEGURADO? SENEPICIARIO 

ASEGURADO: 
PONTIPEX SAS 

DIRECCIÓN: CALLE 11 A 50 45 CIUDAD: CAII • VAZLE 

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 

UI 

UI n U. 

TIPO DEMOVIMIENTO PRORROGA 
OlA MES Mo HORAS DR MES Mo HORAS OlAS 

'1GENCIADELANEXOI  22 ! 05 12023123:591 22 o&.I 2023 23:59 

VIGENCIA DESDE A LAS \RGENCIA HASTA A LAS 

IDENTIFICACIÓN: MIT 901.228.639-4 
E 
Iii 

TEL4POND: 3007561021 O 
Li 

IDENTIFICACIÓN: UIT 901.228.639-4 

TELFONO: 3007561021 

IDENTiFICACIÓN: UIT 001-8 
DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 

VAI.OR ASEGURADOTOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: NA TOTALA PAGAR: 
$ ***200,000,000.00 $ t**********50,959 $*********Q.00 $ ********9,582 $ ***********60,641 

LA MDRA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE 105 CEITE CADaS O ANEXOS QUE SE EX DAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DAliA DERECHO 
ASEOURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, RA EXIGIR EL PAGO O LA P MA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DELA EXPEDICIÓN DELCONTRATO. 

FIRMA'tTQMADØR'irinl 

o?St4aRPATRI O 

CLIENTE 

tUUKU LELIILXJ 

DIRECCIÓN NOTfFICACIÓN ASEGURADORA: Calle 100 No GA-45 Piso ay og tá 

CADOZO7AO9OGFF7PSI 

FQMA ASEGURADOR 

Ilifli II 1 III 1 
4 01000 2 00 040253447 

wi 



No.POLiZk 994000019953 Ñ4EXO 4 TiPO DE MO'S1MENTO: PRORROGA PAGINk 2 

TOMADOR. PONTIPEX SAS IDENTiFICACION: 901.228. 539-4 

LISTADO DE ASEGURADOS 
POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DATOS DE LA pólizA 

ASEGURADOS 
ÍTEM ASEGURADO C -- .._. VUKP.UUNJWO FHIMASINIVA PRJMACONI1.IA 

1 PONTIFEZ SAS 901228639-4 BARRXpS LA FORTALEZA Y 
20O,DO0,0000Q 50.959 60,641 

pml.ToTALsIuwA PRII.TOTAL CON IVA 

50, 959 60,641 



oiUqornLcgnri 

vio' 

GIRO DE NEGOCIO; CONTRATO COMUNICACION DE ACEPTACION DE LA OFERTA 

DESCRIPCION AMPAROS 
CONTRATO 

CUMPLIMIENTO 10/02/2022 22/06/2023 99,348,391.20 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND 10/02/2022 22/12/2025 49,674,195.50 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA VER NOTA ACLARATORIA 49,674,195.60 
CALIDAD DEL BIEN 22/12/2022 22/12/2023 49,674,195.60 

BENEFICIARIOS 
MIT .890399003 - EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P. 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO COMUNICACION DE ACEPTACION DE LA OFERTA: 

¿OR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTROSI 3 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE POLIZA. 

***OBJETO DE LA GARANTIA*** 

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA ACEPTACION DE LA OFERTA NO. 300-AO-1334-2022, DE FECHA 27 
DE ENERO DE 2022 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON LA REPOSICION REDES ALCANTARILLADO BARRIOS LA 
FORTALEZA Y EUCARISTICO. 

" NOTA ACLARATORIA fl * 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD O±ORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA, TIENE VIGENCIA DE 5 AÑOS, CONTADOS -A PARTIR DE 
LA FECHA DE SUSCRIPCIOM DEL ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DE LA 
ENTIDAD CONTRATANTE, LO CUAL, DEBERA SER REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA. 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEGURADA 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

4302534450 
PÓLIZA No: 430-47-994000055433 ANEXO: 6 

AGENCIA EEDIDDRA CALI SUR 

TIPO DE MOUIMIENTO: PRORROGA 

COD. AGENCrk 430 RAMO: 47 

DIA MES PO DIA MES ANO 
TIPODEILIPRESIÓN: IMPRESION 30 11 2022 L 1 301 nI 20221 

FECHADa EXPEDICIÓN FECRADE IMPRESIÓN  

e 
NOMBRE:: PONTIFEX SAS 

DATOS DEL AFIANZADO  

IDENTIFICACIÓN: NIT 901.228.639-4 

DIRECCIÓN: CALLE 11 A 50 45 TELÉFONO: 
3007561021 

CIUDA CALI, VALLE 

ASECURADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P. 

BENEFICIARIO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CAsal E.I.C.E, E.S.P. IDENTIFICACIÓN: 89 0.399.003-4 

IDENTIFICACIÓN: un 890,399.003-4 

DATOS DELASEGURADOY BENEFICIARIO 

AMPAROS 

O 
a 

d
ó
n
  d

e
  
o
s
  o

fle
n
le

s
  a

  t
ra
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s  
d
e
l  C

a
li 

C
 

ft Aseguradora Solidaria 
o de(oToibia 

MIT: 860.524.8544 PÓLIZA DE CUMPLIMIgNTO A FAVOR DE EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLICaS - LEY 142 DE 1994 

- PATRICLSUSPO3V4 

O 
O 

E 
-a o Li 
E 
a 
ci 

'1 
e 
ci 
O, 
o -a 
t 
C O u 

Li 

= 
O.  

o O o 

ci 

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRILIA: 
$ ***248,370,978.00 $ ***********30,621 

NOMBRE INTERLIEO ARIO CLAVE %PART 
DRONER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL 7531 100.00 

O 
O 
o Isi 
-a hO ci Lii 

- I 
)Ui 

° MEDIANTE LA SOUCITUD Y.CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MAI9ERA LIBRE. EXPRESA, VOLUNTARIA ! 
E E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTiDAD COOPERATiVA O A LA PERSONA NATURAL O JURIOICAA QUIEN ESTE ENCARGUE,A RECOLECTAR, O 

ALMACENAR. UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO-A LOS DATOS PERSONALES.POR USTED SUMINISTRADOS, PARA C 
E TODOS AOUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES? PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO.CON EL DESARROLLO DEL ODJETO 

SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD. LO QUE IMPLICA EL USODE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD Z 
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAISES), BAJO LOS PARAMETROS DE LA LEY 1551 DE 0 

c 2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMAS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONÇS DE 
e SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMAS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APUCABLE. ESTA AUTORIZACION SE 
o MANTENDRA POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VINCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL T1EMPP DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO 

ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLIT1CAS. IGUALMENTE DECLARO QUE EjE CONOCIDO LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE 
ENJITTPS:I/ASEGURADORASOLIDARIA.COM.COIENLACES.DE.INTERES,POUTICA.DE.PRIVACIDAD,ASPX 

Las CCndICICnBs generales de SU póliza se p - eden descargar de nuestra Pá ma Web v.nçw solldaria,CDm.CD en la OpCIÓn SEGUROS-TU RESPALDO-SECUROSPATRIMCNIALES. 
Asagiiradora Solidaria pensando en SU tranqUilidad, lo invita a V riflCar la Val dez de esla poliza (ng esando a nuestra Página Web wntsCIidaria.COm.co  en la opción 
SERVICIOS- CONSULTA POUZA DE CUMPLIMIENTO. 

¿,0 

4 7 5 9 0 30263445 FIRMA TOMADOR 
- DIRECCIÓNNOTIFICACIÓNASEGURADORk CBIIEIDONO.BA,45Pi 08 12 Do 1 C.aIENTE 

CADB2O7AO9CSFF79SS 

GASTOS EIAEDICION: 

• 00 

WA TOTALA PAGAR: 

S ********5,Bj8 $ ***********35,439 

NOMBRE COMPANIA COASEOURO CEDIDO %PART VALOR ASEOURADO 
O 
E 

§ 
- FIRr4 ASEGURADOR 

1 UI 1110 0000000 

.1 

1 
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E1WCflP.1 

APROBACION IDE GARANTÍAS DE SEGUROS 

CODIGO:242P03F001 VERSION 1 

OBJETOÍ REPOSICION REDES ALCANTARILLADO BARRIOS LA FORTALEZA Y EUCARISTICO 

CONTRATANTE EMCALI EICE E $ P 

CONTRATISTA. -. PONTIFEXS.AS 

:- SOLIDARIA 

FECHA SUSCRJPCION DEL CONTRATO 27/01/2022 

MESES DE PLAZO .! 

22/12/2022 

FECHAACTADE INICIO 10/02/2022 

VALOR INCÉALDELCÓt TRATO $499741 956 

VALOR FINAL CONTRATO $ 496 741 956 

NUMERO DEL CONTRAfO 900 IP 0100 2022 / 300 AO 1334-2022 
ÑUr1ERODEPOLIZAOUMPLIMIEÑTO 1 430.47994000055433 NUMERODEANEXOS ANEXOO OTROSIS 
NU1ERODEPOLIZARCE - 43074.004000010253 NUMERODEANEXOS ANEXO4 OTROSIZ 

A 
Cumplovalor 
asegurado I3 dO $ II TIEMPO 

ADICIONAL 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO 
CUMPLEINICIO 
DEVIGENCIA 

CUMPLEFIN 
DEVIGEÑCIA 

Y' 
VALOR 

ASEGURADO, 

CumplimIento 20% 5 99343391 10)02/2022 22/06)2023 6 10/02/2022 22/06/2023 $ 99346391 SI SI SI 
Salanlosy prestaolonessoclales 10% 5 49.674.195 10)02/2022 22/12/2025 36 10/02)2022 22112/2025 5 49.674.195 - ..SI. .- .SI: . 
Calldaddolblensunflnistnado 10% S 49.674.195 22/12)2022 22/12/2023 12 22/12)2022 22/12/2023 $ 49.674.195 SI- .... 5.........SI'» 
Establlidaddolaobra 10% 5 49.674.195 22/12,2022 22/12)2027 60 VERNOTAACLARATORLA $ 49.674.195 SI:. , . SI, . 
RespDnsabltldadeIvllextraconhraclual 200 5 200.000.000 10/02/2022 22/06)2023 6 10/02/2022 22/06)2023 $ 200.000.000 31 ., SI .:;..51 
• a'-a 

CONFORMEAL OTROSI NO. 3 

..tv , 
DEL 2211112022.2. 

PARA REPORTAR 

.XNDTASIpORTANTEs -,.-, 

PARA EL AMPARO DE CALIDAD DEL BIEN SUMINISTRADO Y ESTABIUDAD CELA OBRA SE DEBEALLEGAR 
LA NOVEDAD ANTE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. 

- - 
ACTA DE 

'-:j- - 
ENTREGA UNA V 

- 
SE OBTENGA 1. SE REAUZAAPROSACION DELAS GARNT1AS 

Nombro Pomona que npniob,:
. - 

- 

FIRMA AUTORIZADA PERSONA QUE APRUEBA 

Nombm pomona quoalabora y ruvlsa KATHERINEROMERO 

FECl/ADEAPROBACION 
. 5/12/2022 
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Cenelia Cruz Bernal 

De: Cenelia Cruz Bernal 
Enviado el: lunes, 19 de diciembre de 2022 2:50 p. m. 
Para: Viagnery Lopez Rizo; Julio Cesar Gil Cardqzo; Julio Cesar Trujillo Gutierrez; Wilmar 

Avellaneda Duque; Carolina Mena Sanclemente 
CC: Julissa Montoya Luna; Ivan Dario Velasquez Martinez; Beatriz Eugenia Bedoya Reyes 
Asunto: OTROSI 3 AL CTO 300-AO-1334-2022 PARA EJECUCION 
Datos adjuntos:. 430-47-994000055433-6.PDF; 430-74-994000019953-4.PDF; APROBACION -900-

lP-01 00-2022 -- 300-AO-1 3342022 - OTROSI 3.pdf; Otrosí 3 300-AO-1334-2022.pdf 

Buena tarde, atentamente se envía para lo pertinente a sü área, el Otrosí 3 a la aceptación de Oferta 
300-AO-1334-20?2, debidamente suscrito por las partes. Se adjunta las pólizas y la aprobación de 
las mismas. 

Son todo gusto, 

CENELIA CRUZ BERNAL 
Profesional Administrativo 1 

.Gerenda deArea Abastecimiento. Empresarial 
Teléfono 8993422 

1 
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